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En	 las	 últimas	 décadas	 se	 han	 venido	 desarrollando,	 a	 nivel	 mundial,	 un	 conjunto	 de	
transformaciones	en	el	sector	agrario	basadas	principalmente	en	el	cambio	de	 los	métodos	y	
sistemas	de	cultivos.	

Esta	transformación	intensiva	ha	dado	lugar	en	algunos	puntos	de	la	península,	especialmente	
en	el	centro,	a	una	configuración	estructural	muy	específica	y	de	alto	valor	paisajístico,	florístico	
y	faunístico:	las	estepas.	

En	este	proceso	de	cambio,	no	todo	han	sido	ventajas;	la	intensificación	agraria	es	considerada	
como	una	de	las	principales	causas	de	extinción	entre	las	aves,	siendo	en	la	Unión	Europea	las	
aves	 esteparias	 el	 grupo	 de	 especies	 que	muestran	 un	 declive	más	 acusado.	 Esta	 tendencia	
negativa	 no	 se	 limita	 solamente	 a	 este	 grupo,	 sino	 que	 también	 se	 ha	 afectado	 muy	
negativamente	a	insectos	(especialmente	artrópodos)	y	a	especies	de	flora.	

En	Castilla-La	Mancha,	 las	 zonas	esteparias	ocupan	una	 superficie	de	 algo	más	de	2.700.000	
hectáreas,	lo	que	representa	un	34%	del	territorio	autonómico.	De	este	total	8	espacios	incluidos	
en	la	Red	Natura	2000,	están	considerados	como	“zonas	esteparias”,	ocupando	una	superficie	
de	algo	más	de	200.00	hectáreas.	

Según	 la	 Ley	 42/2007	 de	 patrimonio	 natural	 y	 biodiversidad,	 la	 Red	 Natura	 2000	 debe	
gestionarse	teniendo	muy	presente,	además	de	las	cuestiones	relativas	a	la	conservación	de	las	
especies,	 las	 exigencias	 económicas,	 sociales	 y	 culturales,	 y	 las	 particularidades	 regionales	 y	
locales.	Estos	requisitos	deben	desarrollarse	a	través	de	planes	de	gestión,	bien	específicos	para	
cada	uno	de	los	espacios,	bien	integrados	en	otros	planes	de	desarrollo	que	incluyan,	al	menos,	
los	objetivos	de	conservación	del	lugar.	

Por	otro	 lado,	 la	Ley	9/1999,	de	26	de	mayo,	de	Conservación	de	 la	Naturaleza	de	Castilla-La	
Mancha,	en	su	artículo	58,	establece	que	las	zonas	sensibles,	entre	las	que	se	encuentran	los	
espacios	 Red	Natura	 2000,	 deben	 contar	 con	 un	 plan	 de	 gestión	 en	 el	 que	 se	 concreten	 las	
medidas	de	conservación	en	cada	caso	necesarias	en	función	de	las	exigencias	ecológicas	de	los	
recursos	naturales	que	hayan	motivado	su	designación	o	declaración.	

El	Programa	de	Desarrollo	Rural	de	Castilla-La	Mancha	2014/2020,	contempla	la	submedida	12.1	
relativa	a	«Pagos	compensatorios	por	zonas	agrícolas	de	 la	Red	Natura	2000»,	que	establece	
como	razones	para	la	intervención,	el	hecho	de	que	una	adecuada	conservación	de	la	Red	Natura	
2000	exige	la	intención	de	integrar	la	actividad	agrícola	mediante	prácticas	que	contribuyan	al	
mantenimiento	de	los	hábitats	y	especies	en	zonas	de	dicha	Red	Natura	2000.	

Teniendo	 en	 cuenta	 estas	 obligaciones	 y	 premisas,	 la	 Junta	 de	 Comunidades	 de	 Castilla	 La	
Mancha	 aprobó	 el	 Plan	 de	 gestión	 de	 las	 zonas	 de	 especial	 protección	 para	 las	 aves	 de	
ambientes	esteparios	(Orden	63/2017,	de	3	de	abril).	Este	Plan	tiene	como	uno	de	sus	objetivos	
promover	acciones	dirigidas	a	la	conservación	de	estos	ambientes,	estableciendo	normas	de	uso	
de	carácter	obligatorio	en	las	denominadas	Zonas	A	de	“conservación	prioritaria”	(recintos	en	
los	que	se	aplican	medidas	de	compatibilización	de	las	prácticas	agrarias	y	la	conservación	de	
aves	esteparias).	Para	el	mantenimiento	de	estos	usos	se	establecen	unos	sistemas	de	ayudas	
que	en	la	actualidad	son	sobradamente	conocidas.	



  EINTAM.	Estudios	Europeos	de	Medio	Ambiente,	S.L.	 	

Censo	reproductoras	Aves	Esteparias,	2019	 2	

	

	

La	 cuantía	 de	 la	 ayuda	 (submedida	 12.1)	 es	 de	 208	 euros	 por	 hectárea	 para	 los	 recintos	
herbáceos	 de	 secano,	 exigiéndose	 a	 cambio	 ciertas	 prácticas	 de	 rotación	 de	 cultivos,	
sobresiembra	de	semilla,	empleo	de	cereales	de	ciclo	largo,	retraso	de	ciertas	labores	agrícolas,	
o	 laboreos	 nocturnos,	 no	 uso	 de	 herbicidas	 en	 barbechos,	 hacer	 la	 cosecha	 respetando	 la	
nidificación	de	las	aves,	respetar	ciertos	límites	en	el	cultivo	del	girasol	y	dejar	franjas	sin	cultivar,	
etc.	

Por	otro	lado,	pero	en	esta	misma	línea,	en	2016	se	aprueba	y	pone	en	marcha	el	Proyecto	LIFE	
"Estepas	de	la	Mancha"	(LIFE	NAT/ES/000734)	del	que	son	socios	la	Junta	de	Comunidades	de	
Castilla-La	Mancha	y	la	Fundación	Global	Nature	(FGN).	Este	proyecto,	que	concluirá	a	finales	de	
2019,	cubre	parte	del	territorio	de	57	términos	municipales	(Toledo,	Ciudad	Real	y	Cuenca),	de	
cuatro	zonas	Red	Natura	2000	de	la	Región	(Comarca	de	La	Mancha).	Su	objetivo	principal	es	
contribuir	 a	 frenar	 el	 descenso	 de	 las	 poblaciones	 de	 aves	 esteparias,	 contando	 con	 la	
colaboración	de	los	agricultores	de	cada	uno	de	estos	espacios.	

	
	

Como	parte	de	las	acciones	del	proyecto	LIFE	“Estepas	de	la	Mancha”,	se	trabaja	en	ampliar	la	
Red	 de	 Custodia	 Agraria	 de	 la	 propia	 FGN.	 Esta	 figura	 de	 colaboración	 busca	 el	 acuerdo	
voluntario	entre	un	propietario	privado	y	una	entidad	de	custodia	que	asesora	al	productor	en	
la	implementación	de	medidas	destinadas	a	optimizar	la	productividad	y,	a	su	vez,	promueve	la	
conservación	de	la	biodiversidad	en	las	explotaciones	(Basora	y	Sabaté,	2006).	

La	Red	de	Custodia	Agraria	comenzó	a	formase	al	inicio	del	presente	proyecto	LIFE	(2016)	y,	a	
día	de	hoy	(primavera	de	2019),	cuenta	con	más	de	16.000	ha,	aglutinando	a	61	agricultores,	
dos	cooperativas	y	un	ayuntamiento.	

De	forma	voluntaria,	los	propietarios	incluidos	en	la	Red	de	Custodia	Agraria	se	comprometen	
con	el	desarrollo	de	medidas	que	benefician	al	paisaje	agrario	y	al	hábitat	de	especies	de	aves	
esteparias,	suponiendo,	a	su	vez,	un	beneficio	económico	para	sus	explotaciones.	

Así,	mediante	 la	firma	de	acuerdos	voluntarios,	 la	FGN	asesora	a	 los	propietarios	de	terrenos	
privados	para	la	implementación	de	un	Plan	de	Acción	que	incorpora	medidas	orientadas	a	la	
conservación	de	la	biodiversidad	y	a	mejorar	la	competitividad	de	sus	explotaciones.	

Las	medidas	básicas	son	la	optimización	del	uso	de	fertilizantes	y	fitosanitarios.	En	aquellos	casos	
donde	los	agricultores	ya	cumplen	estas	medidas	de	forma	obligatoria,	se	promueve:	

- La	utilización	responsable	del	abonado	
- El	mantenimiento	de	setos	y	linderos	
- El	uso	de	cubiertas	vegetales	
- La	conservación	de	las	zonas	de	barbecho	
- El	control	biológico	

Además,	 la	 Red	 de	 Custodia	 Agraria	 es	 una	 buena	 oportunidad	 para	 promover	 y	 visibilizar	
proyectos	piloto	pudiendo	servir	como	catalizador	de	otras	iniciativas	para	la	implementación	
de	medidas	agroambientales	pro	biodiversidad.	
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Las	especies	objeto	de	este	trabajo	son:	

- Aguilucho	cenizo	(Circus	pygargus)	

- Aguilucho	pálido	(Circus	cyaneus)	

- Sisón	común	(Tetrax	tetrax)	

- Avutarda	común	(Otis	tarda)	

- Alcaraván	común	(Burhinus	oedicnemus)	

- Ganga	ibérica	(Pteroclesalchata)	

- Ganga	ortega	(Pteroclesorientalis)	

Para	más	información	sobre	estas	especies	consultar	Terra	Naturalis,	2017.	
	
	

	
	

Las	tareas	de	la	presente	Asistencia	Técnica	se	engloban	dentro	de	los	objetivos	concretos	del	
Proyecto	LIFE	"Estepas	de	la	Mancha"	LIFE	NAT/ES/00073:	frenar	el	descenso	de	las	poblaciones	
de	aves	esteparias	en	colaboración	con	 los	agricultores	de	cuatro	de	 las	principales	Zonas	de	
Especial	Protección	para	las	Aves	(ZEPA)	y	zonas	de	especial	conservación	(ZEC)	de	Castilla-La	
Mancha	incluidas	dentro	de	la	red	Natura	2000.	
	
	
Objetivos	específicos	para	la	presente	asistencia	técnica	(campaña	primavera	2019)	son:	

- Actualizar	los	datos	existentes	sobre	estimas	del	tamaño	poblacional	de	las	poblaciones	
reproductoras	 de	 las	 especies	 objeto	 de	 estudio	 en	 las	 zonas	 y	 entornos	 que	
conforman	la	Red	de	Custodia	(y	espacios	Red	Natura	2000)	

- Comparación	de	los	datos	obtenidos	con	los	de	campañas	anteriores	

- Valorar	 la	 efectividad	de	 la	Red	de	Custodia	en	 lo	 relativo	 a	 la	 evolución	de	 las	 aves	
esteparias	estudiadas	

	

	

	
	
El	área	de	estudio	donde	se	ha	realizado	el	seguimiento	de	las	especies	se	ajusta	a	tres	zonas	
ZEPA	 en	 la	 Región	manchega	 de	 Castilla-La	Mancha.	 En	 total	 se	 ha	 cubierto	 una	 superficie	
cercana	a	las	131.300	hectáreas	(131,	3	km2)	(Figura	1).	
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Figura	1.	Situación	de	las	ZEPA	objeto	de	estudio	en	este	proyecto.	

	

	
A	continuación,	se	describen	de	forma	resumida	las	principales	características	de	cada	uno	de	
estos	espacios:	
	
	
-	 ZEPA	ES0000170	“AREA	ESTEPARIA	DE	LA	MANCHA	NORTE”	(Ciudad	Real,	 Cuenca,	

Toledo).	Ficha	descriptiva	
	

Este	espacio	(de	aquí	en	adelante	"Mancha	Norte")	consta	de	nueve	zonas	separadas	entre	sí	y	
situadas	en	la	comarca	natural	de	la	Mancha,	entre	las	provincias	de	Toledo,	Cuenca	y	Ciudad	
Real.	 Destaca	 por	 ser	 un	 área	 de	 gran	 importancia	 para	 las	 aves	 esteparias,	 sobre	 todo	 la	
avutarda	(Otis	tarda),	en	la	que	se	concentra	más	del	sesenta	por	ciento	de	la	población	total	de	
Castilla-La	 Mancha.	 También	 se	 encuentran	 importantes	 concentraciones	 de	 sisón	 común,	
ganga,	y	ortega.	Conformado	por	un	conjunto	de	áreas	cultivadas	con	pastizal	e	intercalados	con	
enclaves	de	encinar,	coscojar	y	formaciones	propias	de	estepas	y	yesosas.	

Superficie	aproximada:	106.000	hectáreas.	
	
	

-	 ZEPA	ES0000390	“SAN	CLEMENTE”	(Cuenca).	Ficha	descriptiva	
	

La	 zona	 se	 ubica	 en	 la	 comarca	 natural	 de	 la	Mancha	 Baja	 de	 Cuenca,	 principalmente	 en	 el	
término	municipal	de	San	Clemente,	aunque	incluye	parte	de	los	términos	municipales	de	Santa	
María	del	Campo	Rus,	El	Cañavate,	Vara	de	Rey,	Casas	de	Fernando	Alonso	y	Casas	de	los	Pinos.	
Consta	de	dos	subzonas,	más	amplia	la	del	norte.	El	relieve	es	llano	o	muy	suavemente	ondulado,	
con	el	río	Rus	como	único	cauce	destacable,	si	bien	de	carácter	temporal.	
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Se	trata	una	amplia	superficie	de	áreas	cultivadas,	básicamente	de	cereal	de	secano,	viñedo	y	
girasol.	En	la	subzona	norte,	se	intercalan	pequeñas	superficies	de	pastizales	y	matorral	leñoso	
bajo,	 tipo	 tomillares	 y	 estepa	 yesosa	 de	Gypsophylastruthium,	 en	 ocasiones	 repoblados	 con	
Pinushalepensis	y	Pinuspinea.	 En	 la	 subzona	 sur,	 hay	mucha	mayor	 participación	 de	 viñedos	
acompañados	 de	 pequeñas	 manchas	 de	 pinar	 de	 Pinuspinea	 y	 encinar	 de	 Quercusilex.	 La	
importancia	de	la	zona	radica	en	una	variada	y	bien	equilibrada	representación	del	conjunto	de	
especies	típicamente	esteparias,	destacando	la	presencia	de	colonias	de	cernícalo	primilla	(las	
más	 importantes	de	 la	provincia)	y	 las	zonas	de	pastizales	y	eriales	ocupadas	por	pteróclidos	
reproductores.	Se	trata	del	segundo	núcleo	de	importancia	para	la	avutarda	a	nivel	provincial.	
También	esta	citada	la	presencia	de	alondra	de	Dupont.	

Superficie	aproximada:	10.700	hectáreas.	
	
	
-	 ZEPA	ES0000091	“HUMEDALES	DE	LA	MANCHA”	(Ciudad	Real,	Cuenca,	Toledo).	Ficha	

descriptiva	
	

Dentro	de	la	región	natural	de	La	Mancha,	destacan	sus	humedales	entre	los	valores	naturales	
de	mayor	significación.	Conforman	un	paisaje	acuático	inmerso	en	las	llanuras	secas	castellano-	
manchegas.	A	sus	valores	paisajísticos	se	suma	la	diversidad	biológica	del	entorno	lagunar.	La	
enorme	riqueza	vegetal	y	faunística	se	debe	tanto	a	su	localización,	pues	se	trata	de	una	zona	
de	reproducción,	invernada	y	reposo	de	aves	acuáticas	migradoras,	como	por	ser	un	espacio	de	
vital	importancia	para	las	aves	residentes.	

El	paisaje	se	caracteriza	por	grandes	extensiones	de	llanuras	dedicadas	al	cultivo	de	cereales	y	
vid	 principalmente,	 con	 vegetación	 arbolada	 muy	 escasa.	 Las	 lagunas	 son	 muy	 diversas	 en	
cuanto	a	su	origen,	tipología	y	extensión.	

Los	campos	aledaños	a	algunas	de	 las	 lagunas	 incluidas	en	 la	ZEPA-LIC,	tienen	 interés	para	 la	
reproducción	de	cernícalo	primilla,	sisón,	avutarda,	alcaraván	y	ganga.	En	el	entorno	de	algunas	
lagunas	se	registran	importantes	concentraciones	invernales	o	en	paso	de	grulla	común	y	otras	
anátidas.	

La	zona	de	"Humedales	de	La	Mancha"	comprende	las	siguientes	zonas	húmedas:	lagunas	de	El	
Longar,	de	Lillo,	del	Altillo	y	de	la	Albardiosa	(Lillo,	Toledo),	laguna	Larga,	de	Peña	Hueca	y	de	
Tirez	(Villacañas,	TO),	laguna	Grande	y	del	Taray	(Quero,	TO),	laguna	de	la	Paloma	(La	Puebla	de	
Almoradiel,	TO),	La	Laguna	(Miguel	Esteban,	TO),	 lagunas	Grande	y	Chica	y	 lagunilla	de	 la	Sal	
(Villafranca	de	 los	Caballeros,	TO),	 lagunas	de	 los	Carros,	de	Pajares,	de	 la	Veguilla,	de	Cerro	
Mesado,	de	las	Yeguas	y	del	Camino	de	Villafranca	(Alcázar	de	San	Juan,	Ciudad	Real),	laguna	del	
Salicor	(Campo	de	Criptana,	CR),	lagunas	del	Retamar,	del	Pueblo,	de	Navalafuente	y	de	Alcahozo	
(Pedro	Muñoz,	CR),	laguna	de	Manjavacas,	de	Sánchez	Gómez,	de	Melgarejo,	de	Navalengua,	la	
Dehesilla	y	Alcahozo	(Mota	del	Cuervo,	Cuenca),	laguna	del	Taray	Chico	(Las	Mesas,	CU),	laguna	
del	Salobral	(La	Villa	de	don	Fabrique,	Toledo)	y	el	pantano	de	los	Muleteros	(Mota	del	Cuervo,	
Cuenca	y	Socuéllamos,	Ciudad	Real).	

Algunas	de	estas	lagunas	han	sido	objeto	del	Proyecto	LIFE	"Humedales	de	la	Mancha"	que	se	
desarrolló	entre	los	años	2010	-2016.	

Superficie	aproximada:	14.600	hectáreas.	
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Se	ha	intentado	replicar,	en	la	medida	de	lo	posible,	los	métodos	de	censo	empleados	en	otras	
campañas	 a	 nivel	 nacional	 y,	 especialmente,	 el	 empleado	 en	 la	 primera	 y	 segunda	 fase	 del	
Proyecto	LIFE	(campaña	de	2017	y	2018	en	las	mismas	ZEPA:	Terra	Naturalis,	2017;	CBC,	2018).	
Con	la	diferencia	más	importante,	y	es	la	retirada	de	la	ZEPA	de	El	Hito	en	los	trabajos	de	censo	
de	la	campaña	de	2019.A	continuación,	se	describe	brevemente	la	metodología	aplicada:	

	
	

Se	revisaron	los	mapas	de	caracterización	de	hábitat	y	la	localización	de	los	itinerarios	realizados	
durante	 la	 campaña	 de	 2017	 y	 2018,	 comprobándose	 la	 validez	 y	 vigencia	 de	 dichos	 datos,	
incorporando,	según	los	casos,	las	modificaciones	relativas	a	los	cambios	en	los	usos	del	suelo	
que	 pudiese	 implicar,	 a	 su	 vez,	 rediseños	 en	 alguno	 de	 los	 itinerarios.	 En	 la	 Figura	 2	 se	
representan	 los	 hábitats	 generales	 utilizados	 y,	 a	 continuación	 en	 la	 tabla,	 se	 incluyen	 las	
modificaciones	que	corresponden	a	las	aplicadas	en	CBC,	2018.	

	

Las	modificaciones	incluidas	han	sido:	

- Cultivos	de	secano	se	ha	dividido	en:	

§ Cultivos	de	cereal:	áreas	cultivadas	de	cereal	sin	aporte	artificial	de	agua	
o	con	algún	riego	de	forma	esporádica.	

§ Cultivos	 de	 leguminosas:	 áreas	 cultivadas	 por	 cultivos	 de	 tipo	
leguminosa	 (judías,	 lentejas,	 garbanzos,	 guisantes,	 habas…),	 incluidas	
también	las	de	grano	(alfalfa,	veza…).	

§ Cultivos	de	otras	herbáceas:	áreas	cultivadas	y	labradas	regularmente,	
bajo	un	sistema	de	rotación	de	cultivos	temporales	y	barbechos	(girasol,	
colza…).	 Agrupa	 cultivos	 que	 no	 sean	 ni	 cereales	 ni	 leguminosas	
nombradas	anteriormente.	

§ Barbecho:	 corresponde	 a	 terrenos	 de	 cultivos	 en	 descanso	 con	
vegetación	espontánea	de	1	o	2	años.	

§ Labrado:	corresponde	a	terrenos	de	cultivos	también	en	descanso	pero	
que,	a	diferencia	del	anterior,	no	existe	vegetación	espontánea	debido	
al	laboreo	o	uso	de	herbicidas.	Como	límite	el	labrado	debe	de	haberse	
producido	recientemente	o	en	el	invierno	anterior.	

- Pastizal	se	ha	dividido	en:	

§ Prados:	 pastos	 formados	 por	 comunidades	 herbáceas	 permanentes	
utilizados,	por	norma	general,	para	el	pastoreo	extensivo.	Pueden	ser,	
también,	antiguos	terrenos	de	cultivo	abandonados.	

§ Espartales:	Tierra	dominada	por	esparto	o	albardín.	

- Matorral	se	ha	dividido	en:	

§ Eriales:	Pastos	con	caméfitos,	retamas	o	arbustos	pequeños	dispersos.	
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- Arbolado:	incluye	zonas	de	arbolado	denso	y	zonas	adehesadas.	
- Leñosas:	zonas	con	cultivos	leñosos,	como	frutales	exceptuando	viñedos	y	olivares.	
- Matorral:	zonas	con	cobertura	de	matorral	desarrollado	o	en	estado	de	desarrollo	tanto	

natural	como	por	abandono.	
- Olivar:	zonas	de	plantaciones	con	cultivo	permanente	de	tipo	olivar,	tanto	de	secano	

como	de	regadío.	
- Pastizal:	zonas	de	pastizal	y	prados,	tanto	naturales	como	manejados.	
- Cultivos	de	regadío:	zonas	con	cultivos	herbáceos	dónde	está	 instalado	un	sistema	de	

regadío	(se	excluyen	en	esta	clase	los	viñedos	y	olivares	en	regadío)	
- Cultivos	de	secano:	zonas	de	cultivo	en	el	que	no	se	han	instalado	sistemas	de	regadío,	

incluye	zonas	con	cultivos	de	cereal	(trigo,	centeno,	avena...),	así	como	también	cultivos	
herbáceos,	como	algunas	leguminosas.	A	su	vez	también	se	han	incorporado	los	terrenos	
de	cultivo	en	descanso.	

- Urbano:	zonas	con	suelo	urbano.	
- Viñedo	en	hoyo:	zonas	con	plantaciones	de	viña,	con	el	método	tradicional	de	cultivo	en	

hoyo.	
- Viñedo	en	espaldera:	zonas	con	plantaciones	de	viñedo	en	las	que	se	han	implementado	

el	nuevo	método	en	espaldera	(cultivo	en	regadío).	
- Zonas	húmedas:	Se	incluyen	lagos,	lagunas,	tanto	naturales	como	artificiales	y	zonas	

pantanosas.	

§ Matorral		bajo:		superficies	cubiertas		por		vegetación	arbustiva	de	bajo	
porte	(tomillar,	lavandular…).	

	
	

	

Figura	2.	Tipos	de	hábitats	localizados	en	las	3	ZEPA	objeto	de	estudio	
(Terra	Naturalis,	2017).	

	
	

Como	 ya	 se	 ha	 comentado	 anteriormente,	 en	 esta	 campaña,	 por	 cuestiones	 operativas,	 se	
excluyó	del	censo	la	ZEPA	de	El	Hito.	A	su	vez,	y	debido	al	retraso	en	el	inicio	de	los	trabajos	de	
censo,	no	se	ha	realizado	un	censo	específico	de	las	poblaciones	de	avutarda	tal	y	como	sucedió	
en	la	campaña	de	2018	(CBC,	2018),	aunque,	se	anotaron	igualmente	los	ejemplares	detectados.	

	
	

• Aguilucho	cenizo,	aguilucho	pálido	y	sisón	común	

Básicamente	se	empleado	la	misma	metodología	utilizada	en	la	campaña	del	2017	junto	a	las	
recomendaciones	sugeridas	en	las	publicaciones	de	SEO/BirdLife	para	todas	las	especies	“El	
sisón	común	en	España.	I	Censo	Nacional	(2005)”	y	“El	aguilucho	cenizo	y	pálido	en	España:	
Población	en	2006	y	método	de	censo”,	lo	que	asegura	la	comparación	de	los	datos	obtenidos	
con	los	de	campañas	precedentes.	

De	la	misma	manera	a	lo	sucedido	en	el	año	anterior,	la	metodología	para	el	aguilucho	cenizo	
y	pálido	no	se	ajusta	totalmente	al	plateado	por	SEO/BirdLife	(2006),	tanto	en	la	duración	de	
las	paradas	como	la	superficie	a	muestrear.	Sin	embargo,	debido	a	su	bajo	número	esperado	
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y	las	características	del	proyecto,	a	través	de	las	observaciones	realizadas	conjuntamente	con	
el	 censo	 de	 sisón,	 se	 estableció	 el	 número	 de	 parejas	 reproductoras	 observadas	 y	 el	 de	
estimadas	(mínimo	y	máximo,	siempre	que	fue	posible).	

Los	 recorridos	 establecidos	 coinciden,	 en	 la	 gran	 mayoría,	 con	 los	 realizados	 en	 el	 año	
2017.Transcurren	 por	 zonas	 potencialmente	 adecuadas	 para	 estas	 especies:	 cultivo	 de	
secano	(cereal,	leguminosas,	etc.),	evitando	zonas	de	arbolado,	olivares	y	viñedos.	Se	realizan	
por	caminos	poco	transitados	y	en	coche	a	baja	velocidad	(15-20	km/hora)	con	paradas	cada	
kilómetro	recorrido	(en	lugares	con	buena	visibilidad).	En	cada	parada	se	estuvo	un	tiempo	
medio	de	5-10	minutos	en	el	que	se	estableció	un	área	de	250	m	alrededor	de	radio	donde	
se	hicieron	escuchas	y	barridos	visuales.	

	
	

• Ganga	ibérica,	ganga	ortega	y	alcaraván	común	

Se	repitieron	el	método	realizados	en	2017,	siguiendo	la	metodología	sugerida	en	“Las	aves	
comunes	 reproductoras	 en	 España.	 Población	 2004-2006.”;	 “La	 ganga	 ibérica	 y	 la	 ganga	
ortega	en	España.	Población	en	2005	y	método	de	censo”.	Y,	a	diferencia	de	la	campaña	de	
2018,	 en	 esta	 campaña	 si	 se	 realizaron	 todos	 los	 recorridos	 diseñados	 inicialmente	 en	 la	
campaña	de	2017.	

En	 los	 recorridos	 establecidos	 se	 registraron	 la	 fecha,	 hora	 de	 comienzo	 y	 final	 de	 los	
transectos,	 los	 ejemplares	 detectados	 dentro	 y	 fuera	 de	 banda,	 la	 actividad	 (en	 vuelo,	
cantando	o	paso)	y	el	hábitat	en	un	área	de	radio	de	250	m	de	dónde	se	localizaron.	Dichos	
recorridos	 mantienen	 la	 longitud	 de	 4	 km	 (ampliables	 hasta	 7	 km	 en	 función	 de	 las	
características	del	espacio	y	las	condiciones	ambientales)	realizándose	a	pie.	Se	definió	como	
banda	50	m	a	cada	lado	del	recorrido	establecido.	

Se	mantuvieron,	 en	 la	medida	de	 lo	 posible,	 los	 trazados	de	 los	 recorridos	 (dirección	 y/o	
sentido)	 según	 la	 tipología	 de	 hábitat	 definidos.	 En	 concreto	 fueron:	 zonas	 de	 cereales	
(incluye	 cultivos	 de	 cereal,	 barbechos,	 eriales	 bajos,	 en	 zonas	 alejadas	 de	 caminos	 y	
carreteras	principales),	cultivos	de	viñedo	en	hoyo	de	forma	mayoritaria.	Finalmente,	en	San	
Clemente,	se	 incluyó	un	nuevo	recorrido	en	ambiente	de	pastizal,	en	un	cerro	presente	al	
norte	de	la	ZEPA,	que	presenta	unas	características	muy	propicias	para	estas	especies.	

	
	

La	metodología	empleada	ha	permitido	la	obtención	de	una	serie	de	datos	que	se	tras	su	análisis	
se	concretaran	en	los	siguientes	puntos:	

Mapa	de	recorridos	o	estaciones	

Muestran	 la	 localización	 cartográfica	 de	 los	 recorridos	 o	 estaciones	 de	
escucha/avistamiento	 realizados	 para	 el	 censo	 específico	 en	 cada	 ZEPA,	 así	 como	 su	
tipología	(línea	continua	para	recorridos	a	pie	y	puntos	para	los	que	presentan	paradas	
regulares),	así	como	el	tipo	de	hábitat	(cultivos	de	cereal	o	viñedo).	

Mapa	de	avistamientos	

Quedan	resumidas	 todas	 las	detecciones	 tanto	procedentes	del	censo	específico	como	
observaciones	espontáneas	en	otras	actividades	realizadas	durante	el	proyecto.	
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Índices	de	abundancia	

Se	 calculó	 el	 IKA	 (Índice	 Kilométrico	 de	 Abundancia)	 que	 relaciona	 el	 número	 de	
ejemplares	avistados	en	una	determinada	longitud	de	recorrido	(Delgado	y	Moreira,	2000;	
Suárez	 et	 al.,	 2003;	 Robledano	 et	 al.,	 2010)	 que,	 aunque	 no	 proporciona	 un	 valor	 de	
densidad,	nos	permite	establecer	una	abundancia	relativa	comparable	a	 lo	 largo	de	los	
años.	 Dicho	 valor	 corresponde	 a	 dividir	 el	 número	 de	 ejemplares	 detectados	
independientemente	de	la	banda	establecida	por	el	número	de	kilómetros	recorridos.	

	
	
Cálculo	de	densidades	

El	conjunto	de	las	cuatro	ZEPA	objeto	de	estudio	engloba	un	total	de	56	cuadrículas	UTM	
que	suponen	en	conjunto	5.600	km2	y,	dentro	de	ellas,	las	ZEPA	ocupan	una	superficie	de	
1.547,39	km2	(27,63%	del	total	de	las	cuadrículas)	(Figura	3).	

En	 función	 de	 la	 tipología	 del	 recorrido	 (por	 estaciones	 o	 lineal),	 la	 obtención	 de	 la	
densidad	se	ha	calculado:	

• Estaciones:	total	de	superficie	muestreada	por	recorrido	en	función	del	número	
de	estaciones	de	escucha	o	avistamiento.	En	éstos,	se	estableció	un	radio	de	250	m,	
por	 lo	 que	 el	 área	 por	 estación	 sería	 de	 0,1963	 km2.	 Para	 conocer	 el	 total	 por	
recorrido	 se	 multiplica	 dicha	 área	 por	 estaciones	 realizadas	 dentro	 de	 cada	
cuadrícula	UTM.	

• Recorridos	 lineales:	 se	 estableció	 una	 banda	 de	 50	 m	 a	 cada	 lado	 que	 en	
conjunto	serían	0,1	km	que,	multiplicado	por	el	número	de	kilómetros	recorridos	se	
obtiene	la	superficie.	Finalmente,	en	ambos	casos,	se	divide	el	total	de	avistamientos	
dentro	del	área	de	censo	por	su	respectiva	superficie	muestreada.	

• Densidad	 absoluta:	 en	 el	 caso	 de	 la	 ZEPA	 Humedales	 de	 la	 Mancha,	 al	
entenderse	que	se	ha	muestreado	en	totalidad	y	alcanzando	un	porcentaje	muy	alto,	
los	ejemplares	localizados	se	dividirán	por	el	total	de	la	ZEPA.	

	
	
Hábitat	tipo	de	la	especie	por	ZEPA	

En	cada	uno	de	los	avistamientos	se	tomaron	también	los	datos	relativos	a	porcentajes	de	
hábitat,	en	función	de	la	caracterización	del	hábitat	definida	anteriormente	(ver	apartado	
4.1.).	Esta	composición	del	hábitat	tipo	en	porcentaje	se	obtiene	mediante	un	promedio	
del	 conjunto	de	 todas	 las	observaciones	para	dicha	especie	 y	 ZEPA.	 Sin	embargo,	este	
valor	 no	 debe	 ser	 considerado	 como	 selección	 de	 hábitat,	 puesto	 que	 para	 tal	 fin	 se	
requiere	una	mayor	profundización	en	las	importantes	variaciones	temporales	que	se	dan	
en	la	estructura	del	paisaje	agrícola.	

Además,	también	hay	que	tener	en	cuenta	que,	a	la	hora	de	analizar	los	datos	de	hábitats,	
éstos	presentan	un	cierto	sesgo	causado	por	 la	selección	del	 lugar	en	 la	que	realizar	el	
censo,	 ya	 que	 se	 recorren	 los	 hábitats	 más	 utilizados	 por	 las	 especies	 esteparias.	 Sin	
embargo,	al	recoger	observaciones	de	cada	especie	no	solo	de	su	censo	específico	si	no	
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de	las	demás	visitas	a	las	zonas	de	estudio,	dicha	variación	se	diluye	alcanzando	unos	
porcentajes	de	hábitats	tipo	más	próximos	a	la	realidad.	

	

Figura	3.	Localización	de	las	ZEPA	en	las	distintas	cuadrículas	UTM.	
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Este	 apartado	 se	 ha	 estructurado,	 tal	 y	 como	 se	 realizó	 en	 el	 informe	 correspondiente	 a	 la	
pasada	campaña	(CBC,	2018)	en:	1)	datos	directos	resumidos	en	tablas	y	clasificados	por	la	ZEPA	
a	la	que	pertenecen	(5.1	Resultados	por	zonas)	y	los	recorridos	realizados,	y	2)	datos	detallados	
y	 comentados	 individualizados	 por	 especie	 (5.2	 Resultados	 por	 especie).	 De	 esta	manera	 se	
pretende	facilitar	la	consulta	de	los	resultados.	

	
	

Las	 tablas	 mostradas	 a	 continuación	 describen	 numéricamente	 los	 resultados	 globales	
procedentes	de	los	censos	realizados	a	las	especies	agrupados	por	ZEPA,	en	el	que	se	incluyen	
los	siguientes	campos:	

• Hábitat:	Tipología	de	hábitat,	de	los	escritos	anteriormente,	por	el	que	se	desarrolló	el	
itinerario	de	censo.	

• Total	ejemplares	censo:	número	de	ejemplares	vistos	por	especies,	independientemente	
de	su	sexo	y	recorrido.	

• IKA	(Índice	Kilométrico	de	Abundancia):	en	el	caso	de	la	ganga	ibérica,	ganga	ortega	y	
alcaraván	común	como	valor	de	abundancia	relativa	comparable	con	otras	regiones.	

• Densidad	recorrido:	Densidad	calculada	a	través	de	los	ejemplares	detectados	dentro	de	
la	superficie	conocida	muestreada.	

• Estima:	valor	subjetivo	a	través	de	criterio	experto	del	número	de	ejemplares	que	podría	
contener	la	especie	en	ese	espacio	(siempre	que	los	datos	permitan	ofrecer	un	valor).	

El	 conjunto	 de	 localizaciones	 cartográficas	 de	 las	 puntos	 de	 escucha	 y	 observación	 y	 de	 los	
recorridos	de	censo	quedan	condensados	en	el	punto	9.	Anexo	de	figuras,	situado	al	final	del	
informe.	

	

Tabla	1.	Datos	poblacionales	de	las	especies	estudiadas	en	Mancha	Norte.	Entre	paréntesis,	los	datos	
correspondientes	a	los	ejemplares	vistos	fuera	de	la	banda	100	m	para	las	ganga	ibérica	y	ortega	y	

alcaraván	y	de	radio	de	250	para	el	sisón,	aguilucho	cenizo	y	pálido.	i:	individuos,	m:	machos,	p:	parejas.	
(El	guion	indica	que	no	procede	calcularlo	ya	sea	porque	no	lo	aplica	el	método	o	porque	no	existen	
ejemplares).	(*)	Los	ejemplares	contactados	de	avutarda	común	suponen	un	conteo	acumulado	de	

todos	los	censos.	
	
	

ESPECIE	 HÁBITAT	

	
TOTAL	EJEMPLARES	
CONTACTADOS	

	
IKA	

(EJ/KM)	

DENSIDAD	
RECORRIDO	
(EJ/KM2)	

ESTIMA	
POBLACIÓN	

	

AGUILUCHO	CENIZO	 Cereal	 3(46)	 -	 0,04	 15-20p	
AGUILUCHO	PÁLIDO	 Cereal	 0(3)	 -	 -	 1-2p	

SISÓN	COMÚN	 Cereal	 91(314)	 -	 1,08	 405m	
AVUTARDA	COMÚN	 Cereal	 53(1.710)*	 -	 -	 1763i*	

	
ALCARAVÁN	COMÚN	

Cereal	
Viñedo	

13(32)	
1(4)	

0,57	
0,16	

1,66	
0,31	

50-60i	

	
GANGA	IBÉRICA	

Cereal	
Viñedo	

4(126)	
3(17)	

1,66	
0,62	

0,51	
0,93	

150-170i	
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Tabla	2.	Datos	poblacionales	de	las	especies	estudiadas	en	San	Clemente.	Entre	paréntesis,	los	datos	
correspondientes	a	los	ejemplares	vistos	fuera	de	la	banda	100	m	para	las	ganga	ibérica	y	ortega	y	
alcaraván	y	de	radio	de	250	para	el	sisón,	aguilucho	cenizo	y	pálido.i:	individuos,	m:	machos,	p:	

parejas.(El	guion	indica	que	no	procede	calcularlo	ya	sea	porque	no	lo	aplica	el	método	o	porque	no	
existen	ejemplares).	(*)	Los	ejemplares	contactados	de	avutarda	común	suponen	un	conteo	acumulado	

de	todos	los	censos.	
	

ESPECIE	 HÁBITAT	
TOTAL	

EJEMPLARES	
CONTACTADOS	

IKA	
(EJ/KM)	

DENSIDAD	
RECORRIDO	
(EJ/KM2)	

ESTIMA	
POBLACIÓN	

AGUILUCHO	CENIZO	 Cereal	 4	 -	 0,38	 1-2p	
AGUILUCHO	PÁLIDO	 Cereal	 0	 -	 -	 -	

SISÓN	COMÚN	 Cereal	 10	 -	 0,96	 10-15m	
AVUTARDA	COMÚN	 Cereal	 65*	 -	 -	 65i*	

 Cereal	 1	 0,06	 0,65	  
ALCARAVÁN	COMÚN	 Viñedo	 0	 -	 -	 3-5i	

 Pastizal	 2	 0,36	 3,64	  
 Cereal	 2	 0,13	 1,30	  

GANGA	IBÉRICA	 Viñedo	 2	 0,36	 3,64	 11-15i	
 Pastizal	 5(2)	 0,91	 9,09	  
 Cereal	 0	 -	 -	  

GANGA	ORTEGA	 Viñedo	 1	 0,24	 2,38	 3-5i	
 Pastizal	 2	 0,36	 3,64	  

	
	
	
	

Tabla	3.	Datos	poblacionales	de	las	especies	estudiadas	en	Humedales	de	la	Mancha.	Entre	paréntesis,	
los	datos	correspondientes	a	los	ejemplares	vistos	fuera	de	la	banda	100	m	para	las	ganga	ibérica	y	

ortega	y	alcaraván	y	de	radio	de	250	para	el	sisón,	aguilucho	cenizo	y	pálido.i:	individuos,	m:	machos,	p:	
parejas.(El	guion	indica	que	no	procede	calcularlo	ya	sea	porque	no	lo	aplica	el	método	o	porque	no	

existen	ejemplares).	(*)	A	diferencia	de	las	ZEPA	anteriores,	aquí	sí	que	puede	contabilizarse	como	censo	
puesto	que	no	se	realizaron	censos	específicos	para	ninguna	especie	si	no	observaciones	de	cada	una	de	

las	manchas	de	ZEPA.	
	

ESPECIE	 HÁBITAT	

	
TOTAL	EJEMPLARES	
CONTACTADOS	

DENSIDAD	
RECORRIDO	
(EJ/KM2)	

	
ESTIMA	

POBLACIONAL	
	

AGUILUCHO	CENIZO	 Cereal	 8	 0,05	 2-4p	
AGUILUCHO	PÁLIDO	 Cereal	 0	 -	 -	

SISÓN	COMÚN	 Cereal	 66	 0,45	 65-75i	
AVUTARDA	COMÚN	 Cereal	 131*	 0,90	 131i*	
ALCARAVÁN	COMÚN	 Cereal	 160	 1,10	 160-175i	

GANGA	IBÉRICA	 Cereal	 260	 1,68	 260-270i	
GANGA	ORTEGA	 Cereal	 5	 0,03	 5-10i	

GANGA	ORTEGA	
Cereal	
Viñedo	

2(13)	
0	

0,19	
-	

0,26	
-	

15-20i	
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- AREA	ESTEPARIA	DE	LA	MANCHA	NORTE”	

La	especie	mantiene	 la	misma	distribución	a	 la	observada	en	 la	campaña	anterior,	ocupando	
mayoritariamente	la	parte	nordeste	de	la	ZEPA.	La	principal	diferencia	se	muestra	en	el	número	
de	avistamientos	totales,	que	ha	aumentado	(49	respecto	a	27	ejemplares	en	2018)	(Tabla	4).	

Este	año	se	mantiene	el	equilibrio	entre	sexos,	tal	y	como	se	observó	en	la	campaña	de	2016,	lo	
que	 indicaría	 una	 estabilidad	 y	 no	 un	 descenso	 puesto	 que	 los	 resultados	 de	 2017	 están	
ligeramente	sesgados	por	las	fechas	de	censo,	tal	y	como	se	comenta	en	dicho	informe	(Terra	
Naturalis,	2017).	Sin	embargo,	 la	densidad	global	obtenida	para	este	territorio	es	 la	más	baja	
observada	en	los	tres	años	consecutivos	en	los	que	se	ha	realizado	el	censo.	
	
	

Tabla	4.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	del	aguilucho	cenizo.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	un	radio	de	250	m.	

Densidad:	ejemplares/km2.	
OBSERVACIONES	

NÚCLEO	 FECHA	 ESTACIONES	
Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

DENSIDAD	
	

1	 15/05/2019	 34	 0	 0(1)	 0	 -	
2	 02-05-11-13/05/2019	 116	 0(7)	 0(3)	 0	 -	
3	 30/04-06/05/2019	 55	 0	 0(3)	 0(1)	 -	
4	 02-14/05/2019	 40	 0(5)	 0(1)	 0	 -	
5	 04-05/05/2019	 41	 0(7)	 0(6)	 0	 -	
6	 03-12/05/2019	 39	 0(5)	 0(3)	 0	 -	
7	 01/05/2019	 41	 0(1)	 2(3)	 0	 0,25	
8	 02/05/2019	 43	 1(0)	 0	 0	 0,24	
9	 29/04/2019	 20	 0	 0	 0	 -	

TOTAL	  429	 1(25)	 2(20)	 0(1)	 0,04	
	
	
En	cuanto	a	su	localización,	la	especie	se	reparte	de	manera	dispersa	por	la	ZEPA,	observándose	
mayoritariamente	en	la	parte	norte	(núcleos	5	y	6)	mientras	que	los	núcleos	8	y	9,	su	presencia	
es	escasa	o	nula	(Figura	4).	
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Figura	4.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	aguilucho	cenizo	(Circus	pygargus)	y	
aguilucho	pálido	(Circus	cyaneus)	en	la	ZEPA	“Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte”.	

	
	
	

- SAN	CLEMENTE	

A	diferencia	de	lo	ocurrido	en	la	campaña	de	2018,	este	año	sí	se	han	producido	3	avistamientos	
a	lo	largo	de	los	dos	recorridos	realizados	en	el	núcleo	norte	de	esta	ZEPA	(Tabla	5;	Figura	5).	El	
dato	obtenido	en	esta	ZEPA	podría	indicar	la	existencia	de,	al	menos,	1	pareja,	igual	estima	que	
la	ofrecida	en	2017.	
	
	
Tabla	5.Resumen	de	las	observaciones	de	censo	del	aguilucho	cenizo	en	la	ZEPA	de	“San	Clemente”.	M:	
machos,	H:	hembras,	I:	individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	un	

radio	de	250	m.	Densidad:	ejemplares/km2.	
OBSERVACIONES	

NÚCLEO	 FECHA	 ESTACIONES	
Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

DENSIDAD	
	

NORTE	 12-13/04/2019	 35	 0	 1	 3	 0,58	
SUR	 14/04/2019	 18	 0	 0	 0	 -	

TOTAL	  53	 0	 1	 3	 0,38	
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Figura	5.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	aguilucho	cenizo	(Circus	pygargus)	en	la	ZEPA	
“San	Clemente”.	

	
	

- HUMEDALES	DE	LA	MANCHA	

La	presencia	de	la	especie	en	esta	ZEPA	parece	ser	muy	variable,	puesto	que	en	el	primer	censo	
de	2017	no	se	observó	ningún	ejemplar,	en	2018	fueron	14	y,	finalmente,	en	el	censo	de	este	
año,	únicamente	se	han	detectado	8	ejemplares	(5	machos	y	3	hembras)	(Tabla	6).	

Los	datos	obtenidos	pudieran	sugerir	cierta	relación	de	los	ejemplares	con	respecto	a	las	tres	
ZEPA	 estudiadas,	 así,	 cuando	 los	 avistamientos	 aumentaron	 en	 Humedales	 de	 la	 Mancha	
disminuyeron	 en	 Mancha	 Norte	 y	 San	 Clemente,	 de	 la	 misma	 manera	 que	 en	 2019,	 su	
disminución	en	ésta	ZEPA	ha	coincido	con	el	aumento	en	las	otras.	
	
	

Tabla	6.Resumen	de	las	observaciones	de	censo	del	aguilucho	cenizo.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	un	radio	de	250	m.	

Densidad:	ejemplares/km2	para	una	superficie	de	ZEPA	de	146	km2.	
	
	

FECHA	
OBSERVACIONES		

DENSIDAD	
 Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	  

TOTAL	 26-30/04-01/05/2019	 5	 3	 0	 0,05	
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En	cuanto	a	su	localización,	se	sitúan	en	el	núcleo	de	mayor	tamaño	de	la	ZEPA,	tal	y	como	
ocurrió	en	2019	(Figura	6).	

	

Figura	6.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	aguilucho	cenizo	(Circuspygargus)	en	la	ZEPA	
“Humedales	de	la	Mancha”.	

	
	
	
	

- AREA	ESTEPARIA	DE	LA	MANCHA	NORTE	

El	número	de	observaciones	de	la	especie	ha	sido	mayor	que	en	la	campaña	anterior	(1	ejemplar	situado	
en	el	núcleo	6),	siendo	en	total	3	los	ejemplares	detectados	repartidos	a	lo	largo	de	los	núcleos	2,	4	y	5	(	

	
Tabla	7).	La	localización	cartográfica	queda	representada	en	la	Figura	4,	junto	a	las	observaciones	del	

aguilucho	cenizo.	
	
	

Tabla	7.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	del	aguilucho	pálido.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	un	radio	de	250	m.	

Densidad:	ejemplares/km2.	
OBSERVACIONES	

NÚCLEO	 FECHA	 ESTACIONES	
Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

DENSIDAD	
	

1	 15/05/2019	 34	 0	 0	 0	 -	
2	 02-05-11-13/05/2019	 116	 0(1)	 0	 0	 -	
3	 30/04-06/05/2019	 55	 0	 0	 0	 -	
4	 02-14/05/2019	 40	 0	 0(1)	 0	 -	
5	 04-05/05/2019	 41	 0(1)	 0	 0	 -	
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6	 03-12/05/2019	 39	 0	 0	 0	 -	
7	 01/05/2019	 41	 0	 0	 0	 -	
8	 02/05/2019	 43	 0	 0	 0	 -	
9	 29/04/2019	 20	 0	 0	 0	 -	

TOTAL	  429	 0(2)	 0(1)	 0	 -	
	
	

	
- SAN	CLEMENTE	

No	se	ha	observado	ningún	ejemplar	durante	los	recorridos	específicos	de	censo	de	la	especie	
ni	durante	el	resto	de	censos.	Se	podría	concluir,	ya	que,	en	ninguno	de	los	3	censos	realizados	
a	 lo	 largo	 de	 2017,	 2018	 y	 2019	 se	 detectó	 la	 especie,	 que	 el	 aguilucho	 pálido	 no	 es	 un	
reproductor	habitual	de	este	espacio.	
	
	

- HUMEDALES	DE	LA	MANCHA	

No	se	ha	observado	ningún	ejemplar	durante	los	recorridos	específicos	de	censo	de	la	especie	
ni	durante	el	resto	de	censos.	Tal	y	como	ocurre	en	San	Clemente,	la	falta	de	observaciones	a	lo	
largo	de	los	tres	censos	de	2017,	2018	y	2019	podría	indicar	que	el	aguilucho	pálido	no	es	un	
reproductor	habitual	de	este	espacio.	

	
	

- AREA	ESTEPARIA	DE	LA	MANCHA	NORTE	

En	todos	los	recorridos	realizados	en	este	espacio	se	detectaron	ejemplares	de	sisón	común.	La	
especie	 muestra	 una	 distribución	 bastante	 homogénea	 a	 lo	 largo	 de	 los	 9	 núcleos	 que	
conforman	esta	ZEPA.	El	núcleo	4	sigue	manteniendo	la	mayor	densidad	(2,8	machos/km2),	al	
igual	que	sucedió	en	las	campañas	2017	y	2018	y	en	el	Censo	Nacional	de	sisón	efectuado	en	
2016	(Del	Moral	et	al.,	2016).	Por	otro	lado,	las	mayores	densidades	coinciden	con	los	núcleos	
situados	más	al	norte	de	la	ZEPA	(Figura	7	y	Tabla	8).	

A	diferencia	de	las	campañas	anteriores,	la	gran	mayoría	de	los	contactos	con	la	especie	se	han	
realizado	 fuera	de	banda	 lo	que,	 según	 la	metodología	empleada,	 imposibilita	 incluirlos	para	
calcular	 la	 densidad.	 Por	 ese	 motivo,	 aunque	 las	 abundancias	 totales	 son	 similares	 en	 los	
diferentes	años,	la	densidad	relativa	calculada	en	esta	campaña,	supone	una	pérdida	de	más	de	
2	machos	de	sisón	por	km2.	
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Tabla	8.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	del	sisón	común.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	individuos.	
Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	un	radio	de	250	m.	Densidad:	

ejemplares/km2.	

NÚCLEO	 FECHA	 ESTACIONES	
OBSERVACIONES	
Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

DENSIDAD	
	

1	 15/05/2019	 34	 0(7)	 0	 0	 -	
2	 02-05-11-13/05/2019	 116	 11(66)	 2(2)	 0	 0,57	
3	 30/04-06/05/2019	 55	 7(61)	 0(3)	 0(1)	 0,64	
4	 02-14/05/2019	 40	 21(36)	 1(2)	 0	 2,80	
5	 04-05/05/2019	 41	 12(55)	 2(8)	 0	 1,74	
6	 03-12/05/2019	 39	 8(28)	 2(4)	 0	 1,31	
7	 01/05/2019	 41	 9(5)	 0	 0	 1,11	
8	 02/05/2019	 43	 11(15)	 0	 0(1)	 1,30	
9	 29/04/2019	 20	 5(20)	 0	 0	 1,27	

TOTAL	  429	 84(293)	 7(19)	 0(2)	 1,08	
	
	
	
	
	

	

Figura	7.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	sisón	común	(Tetrax	tetrax)	en	la	ZEPA	“Área	
Esteparia	de	la	Mancha	Norte”.	



  EINTAM.	Estudios	Europeos	de	Medio	Ambiente,	S.L.	 	

Censo	reproductoras	Aves	Esteparias,	2019	 19	

	

	

- SAN	CLEMENTE	

Para	 esta	 ZEPA	 se	 mantuvieron	 los	 itinerarios	 y	 estaciones	 con	 pequeñas	 variaciones	 por	
modificaciones	de	cultivos	y	desaparición	de	sendas.	Todo	ello	queda	reflejado	en	el	punto	9.	
Anexo	de	figuras,	situado	al	final	del	informe.	

El	sisón	común	en	esta	ZEPA	es	relativamente	escaso,	mostrando	una	densidad	semejante	a	la	
obtenida	el	año	anterior	(2018),	aunque	menor	a	la	de	2017.	Su	distribución	no	parece	ajustarse	
a	la	encontrada	en	las	campañas	anteriores	(Tabla	9;	Figura	8).	
	
	
Tabla	9.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	del	sisón	común.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	individuos.	

Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	un	radio	de	250	m.	Densidad:	
ejemplares/km2.	

NÚCLEO	 FECHA	 ESTACIONES	
OBSERVACIONES	

Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	
DENSIDAD	

	

NORTE	 12-13/04/2019	 35	 5	 0	 0	 0,72	
SUR	 14/04/2019	 18	 5	 0	 0	 1,42	

TOTAL	  53	 10	 0	 0	 0,96	
	
	
	
	
	

	

Figura	8.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	sisón	común	(Tetrax	tetrax)	en	la	ZEPA	“San	
Clemente”.	
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- HUMEDALES	DE	LA	MANCHA	

A	lo	largo	de	todos	los	censos,	se	han	llegado	a	detectar	un	total	de	66	ejemplares,	repartidos	a	
lo	largo	de	toda	la	ZEPA	sin	tener	un	patrón	definido.	A	diferencia	de	lo	ocurrido	en	la	campaña	
de	2017,	esta	vez	los	sisones	aparecen	más	agrupados.	De	igual	manera,	su	localización	difiere,	
situándose	en	las	áreas	al	este	y	en	la	de	mayor	tamaño	(Tabla	10;	Figura	9).	
	
	

Tabla	10.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	del	sisón	común.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	un	radio	de	250	m.	

Densidad:	ejemplares/km2.	
	

	
FECHA	

	
OBSERVACIONES		

DENSIDAD	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

Figura	9.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	sisón	común	(Tetrax	tetrax)	en	la	ZEPA	
“Humedales	de	la	Mancha”.	

 Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	  

TOTAL	 26-30/04-01/05/2019	 62	 4	 0	 0,45	
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- AREA	ESTEPARIA	DE	LA	MANCHA	NORTE	

Se	 han	 detectado	 ejemplares	 en	 todos	 los	 núcleos	 que	 conforman	 la	 ZEPA,	 siendo	 menos	
frecuentes	en	los	núcleos	7,	8	y	9.	Esta	situación	también	se	repitió	en	el	censo	del	año	2018.	

Los	 datos	 obtenidos	 en	 la	 presente	 campaña	 parecen	 mostrar	 una	 cierta	 estabilidad	 en	 el	
tamaño	 poblacional	 de	 esta	 especie	 en	 este	 espacio,	 aunque	 dadas	 las	 limitaciones	 en	 las	
estimas	de	la	presente	campaña	(ver	apartado4.2.	Trabajo	de	campo),	no	puede	afirmase	con	
solvencia	tal	tendencia,	siendo	necesario	realizar	censos	en	momentos	oportunos	que	ofrezcan	
datos	fiables.	Los	datos	numéricos	y	de	localización	de	los	avistamientos	de	la	campaña	2019	se	
ofrecen	en	la	Tabla	11	y	Figura	10).	
	
	

Tabla	11.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	de	la	avutarda	común.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	un	radio	de	250	m.	

Densidad:	ejemplares/km2.	
OBS.	ACUMULADAS	

NÚCLEO	 FECHA	 ESTACIONES	
Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

DENSIDAD	
	

1	 15/05/2019	 34	 0(4)	 0(3)	 0(1)	 -	
2	 02-05-11-13/05/2019	 116	 10(276)	 0(51)	 0(15)	 -	
3	 30/04-06/05/2019	 55	 2(74)	 0(21)	 0(3)	 -	
4	 02-14/05/2019	 40	 8(281)	 0(14)	 0(24)	 -	
5	 04-05/05/2019	 41	 11(324)	 5(27)	 0(56)	 -	
6	 03-12/05/2019	 39	 5(284)	 3(34)	 0(42)	 -	
7	 01/05/2019	 41	 4(20)	 3(4)	 1(2)	 -	
8	 02/05/2019	 43	 0(10)	 1(4)	 0(5)	 -	
9	 29/04/2019	 20	 0(102)	 0(29)	 0	 -	

TOTAL	  429	 40(1.375)	 12(187)	 1(148)	 -	
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Figura	10.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	la	avutarda	común	(Otis	tarda)	en	la	ZEPA	
“Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte”.	

	
	

- SAN	CLEMENTE	

La	especie	presentó	una	distribución	más	amplia,	 comparado	con	 lo	ocurrido	en	el	 censo	de	
2018,	 aunque	los	números	similares	(Tabla	12;	Figura	11).	El	diferente	calendario	del	censo	(más	
tardío	en	2019	que	en	campaña	precedentes)	pude	explicar	este	hecho	
	
	

Tabla	12.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	de	la	avutarda	común.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	un	radio	de	250	m.	

Densidad:	ejemplares/km2.	
	

	
NÚCLEO	 FECHA	 ESTACIONES	

	
OBSERVACIONES	

Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

	
DENSIDAD	

	

NORTE	 12-13/04/2019	 35	 -	 -	 -	 -	
SUR	 14/04/2019	 18	 -	 -	 -	 -	

TOTAL	  53	 20	 9	 36	 -	
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Figura	11.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	la	avutarda	común	(Otis	tarda)	en	la	ZEPA	
“San	Clemente”.	

	
	

- HUMEDALES	DE	LA	MANCHA	

Se	contabilizado	un	total	de	131	ejemplares	de	avutarda,	valor	superior	al	obtenido	en	el	año	
anterior,	 alcanzando	 una	 densidad	 global	 de	 0,9	 ejemplares/km2	 (Tabla	 13).	 En	 cuanto	 a	 su	
localización,	ver	Figura	12).	
	
	

Tabla	13.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	de	la	avutarda	común.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	un	radio	de	250	m.	

Densidad:	ejemplares/km2.	
OBSERVACIONES	

 FECHA	
Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

DENSIDAD	

TOTAL	 26-30/04-01/05/2019	 97	 15	 19	 0,90	
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Figura	12.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	la	avutarda	común	(Otis	tarda)	en	la	ZEPA	
“Humedales	de	la	Mancha”.	

	
	
	
	

- AREA	ESTEPARIA	DE	LA	MANCHA	NORTE	

Se	han	observado	ejemplares	de	la	especie	en	prácticamente	en	todos	los	recorridos	realizados	
(punto	 9.	 Anexo	 de	 figuras,	 situado	 al	 final	 del	 informe),	 a	 excepción	 de	 los	 itinerarios	 que	
discurrían	por	cultivos	de	viñedo	del	núcleo	1	y	de	cereal	por	el	núcleo	9	(Tabla	14).	

El	IKA	promedio	para	el	conjunto	de	todos	los	recorridos	muestra	un	valor	de	0,57,	inferior	al	
obtenido	en	la	campaña	de	2017,	pero	superior	al	de	2018	para	el	caso	de	recorridos	por	cereal	
(0,43	en	2018	y	0,67	en	2017).	En	el	caso	del	viñedo	las	diferencias	son	más	pronunciadas,	las	
abundancias	relativas	para	2019	son	bastante	menores	sobre	todo	comparada	con	el	año	2017.	
En	este	último	el	valor	fue	de	0,6	mientras	que	en	este	año	ha	sido	de	0,16.	El	año	2018	se	obtuvo	
un	valor	entre	ambos,	0,28.	Este	descenso	podría	estar	justificado	por	la	reducción	de	superficie	
de	los	viñedos	tradicionales	(en	hoyo),	en	favor	de	viñedos	en	espaldera.	
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Tabla	14.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	del	alcaraván	común.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	una	banda	de	50	m	a	cada	

lado.	Densidad:	ejemplares/km2.	
OBSERVACIONES	

NÚCLEO	 FECHA	 KM	 IKA	 DENSIDAD	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
La	localización	de	las	observaciones	se	muestra	en	la	Figura	13.	Es	remarcable	mencionar	que,	
en	 los	 núcleos	 1,	 7	 y	 8,	 la	 detección	 de	 la	 especie	 tuvo	 lugar	 únicamente	 en	 los	 recorridos	
específicos,	a	diferencia	de	lo	que	ocurre	en	los	demás	núcleos,	en	los	que,	además,	también	se	
detectaron	en	los	otros	recorridos	realizados	en	la	ZEPA.	

 Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

1	 14/05/2019	
Cereal:	4,28	
Viñedo:	9,42	

0(2)	
0	

0	
0	

3	
0	

1,68	
-	

	
-	

2	 29-30/04-07-	
13/05/2019	 Cereal:26,69	 0	 0	 0(16)	 0,60	

 

3	 02-03/05/2019	 Cereal:	10,53	 5	 5	 0(5)	 1,42	  

4	 14/05/2019	
Cereal:	6,24	
Viñedo:	7,62	

0	
0	

0	
0	

0(1)	
0(2)	

0,16	
0,26	

-	
-	

5	 No	se	ha	hecho	realizado	
6	 03/05/2019	 Cereal:	6,18	 0	 0	 0(4)	 0,65	 -	

7	 02/05/2019	 Cereal:	5,23	
Viñedo:	3,91	

0	
0	

0	
0	

0(2)	
1	

0,38	
0,26	

-	
2,56	

8	 01/05/2019	 Cereal:	4,75	 0	 0	 0(2)	 0,42	 -	

9	 09/05/2019	
Cereal:	5,05	
Viñedo:	11,25	

0	
0	

0	
0	

0	
0(2)	

-	
0,18	

-	
-	

 
TOTAL	

Cereal:	78,37	
Viñedo:	32,2	

5(2)	
0	

5	
0	

3(30)	
1(4)	

0,57	
0,16	

1,66	
0,31	
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Figura	13.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	del	alcaraván	común	(Burhinuso	edicnemus)	en	
la	ZEPA	“Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte”.	

- SAN	CLEMENTE	

De	todos	los	recorridos	realizados,	únicamente	los	específicos	de	pastizal	(núcleo	norte)	y	cereal	
del	 núcleo	 sur	 ofrecieron	 resultados	 positivos	 (2	 y	 1	 detecciones	 respectivamente).	 La	
localización	coincide	a	lo	aparecido	en	la	campaña	de	2018,	sin	embargo,	en	una	abundancia	y	
densidades	menores	(Tabla	15).	

En	cuanto	a	su	localización,	mantiene	el	mismo	patrón	que	en	años	anteriores	(Figura	14).	
	
	

Tabla	15.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	del	alcaraván	común.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	una	banda	de	50	m	a	cada	

lado.	Densidad:	ejemplares/km2.	
OBSERVACIONES	

RECORRIDO	 FECHA	 KM	
Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

IKA	 DENSIDAD	
	

CERRO-PASTIZAL	 14/05/2019	 5,5	 2	 0	 0	 0,36	 3,6	
CEREAL	1	 14/05/2019	 4,5	 0	 0	 0	 -	 -	
CEREAL	2	 14/05/2019	 5,4	 0	 0	 0	 -	 -	

 NÚCLEO	NORTE	 15,4	 2	 0	 0	 0,13	 1,3	
VIÑEDO	 14/05/2019	 4,2	 0	 0	 0	 -	 -	
CEREAL	3	 14/05/2019	 5,5	 1	 0	 0	 0,18	 1,82	

 NÚCLEO	SUR	 9,7	 1	 0	 0	 0,1	 1,03	
TOTAL	CEREAL	  15,4	 1	 0	 0	 0,06	 0,65	

TOTAL	  25,1	 3	 0	 0	 0,12	 1,2	
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Figura	14.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	del	alcaraván	común	(Burhinus	oedicnemus)	en	
la	ZEPA	“San	Clemente”.	

	
	
	

- HUMEDALES	DE	LA	MANCHA	

Se	detectaron	160	ejemplares	de	alcaraván	común,	valores	que	se	mantiene	en	el	rango	de	165	
observados	en	la	campaña	anterior	(densidades	de	1,13	y	1,10	en	2018	y	2019	respectivamente)	
(Tabla	16).	

En	 cuanto	 a	 su	 localización,	 se	 reparte	 por	 toda	 la	 ZEPA	 de	manera	 homogénea,	 aunque	 su	
abundancia	disminuye	en	los	núcleos	más	alejados,	situados	al	este	del	mapa	(Figura	15).Esta	
situación	se	repitió	también	en	el	año	2017.	
	
	
	
	

Tabla	16.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	del	alcaraván	común.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Densidad:	ejemplares/km2.	

OBSERVACIONES	
FECHA	 DENSIDAD	 Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	  

TOTAL	 26-30/04-01/05/2019	 1	 0	 159	 1,10	
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Figura	15.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	del	alcaraván	común	(Burhinus	oedicnemus)	en	
la	ZEPA	“Humedales	de	la	Mancha”.	

	
	
	
	

	
	

- AREA	ESTEPARIA	DE	LA	MANCHA	NORTE	

Se	han	contabilizado	un	total	de	150	ejemplares	(130	en	recorridos	de	cultivos	de	cereal	y	20	en	
viñedo	en	hoyo)	en	6	de	los	9	núcleos	que	conforman	este	espacio.	Los	núcleos	6	y	8	han	ofrecido	
resultados	negativos,	finalmente	el	núcleo	5,	donde	por	razones	operativas	no	se	realizó	ningún	
recorrido,	no	se	ha	tenido	en	cuenta	para	los	cálculos.	

Comparando	 los	 datos	 observados	 este	 año	 con	 los	 obtenidos	 en	 la	 campaña	 de	 2017,	 se	
observan	patrones	similares	de	densidad	(IKA)	en	los	núcleos	1,	3	y	9.	Sin	embargo	estos	valores	
deben	ser	tomados	con	cautela	al	existir	este	año	una	alta	tasa	de	avistamiento	fuera	de	banda,	
lo	que	limita	el	valor	real	de	la	estimación.	

En	cuanto	a	 los	resultados	del	 IKA	que	son	medibles,	parece	que	la	población	mantiene	unos	
valores	estables	(2017;	1,67	en	cereal	y	0,51	en	viñedo;	en	2018;	1,8	y	0,87	respectivamente	y	
en	2019;	1,66	y	0,62	respectivamente)	(Tabla	17).	



  EINTAM.	Estudios	Europeos	de	Medio	Ambiente,	S.L.	 	

Censo	reproductoras	Aves	Esteparias,	2019	 29	

	

	

	
	
	
	

Tabla	17.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	de	la	ganga	ibérica.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	una	banda	de	50	m	a	cada	

lado.	Densidad:	ejemplares/km2.	
OBSERVACIONES	

NÚCLEO	 FECHA	 KM	 Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	 IKA	 DENSIDAD	

1	 14/05/2019	
Cereal:	4,28	
Viñedo:	9,42	

0	
0	

0	
0	

0(15)	
0(2)	

3,50	
0,21	

-	
-	

2	 29-30/04-07-	
13/05/2019	 Cereal:	26,69	 1(2)	 1(2)	 1(36)	 1,61	 1,12	

3	 02-03/05/2019	 Cereal:	10,53	 0(5)	 0(3)	 0(27)	 3,32	 -	

4	 14/05/2019	
Cereal:	6,24	
Viñedo:	7,62	

6	
0	

6	
0	

0	
0	

1,92	
-	

0,03	
-	

5	 No	se	hizo	el	recorrido	
6	 03/05/2019	 Cereal:	6,18	 0	 0	 0	 -	 -	

7	 02/05/2019	 Cereal:	5,23	
Viñedo:	3,91	

0	
0	

0	
0	

0	
0(7)	

-	
1,79	

-	
-	

8	 01/05/2019	 Cereal:	4,75	 0	 0	 0	 -	 -	

9	 09/05/2019	
Cereal:	5,05	
Viñedo:	11,25	

1	
2(1)	

0	
1(1)	

1(36)	
0(6)	

7,52	
0,98	

3,96	
2,66	

 
TOTAL	

Cereal:	78,37	
Viñedo:	32,2	

1(7)	
2(1)	

1(5)	
1(1)	

2(114)	
0(15)	

1,66	
0,62	

0,51	
0,93	

	

En	cuanto	a	su	localización	(Figura	16)	destaca	su	ausencia	en	los	núcleos	6	y	8,	no	habiéndose	
observado	la	especie	en	ninguno	de	los	recorridos	realizados.	El	núcleo	8	sigue	manteniéndose	
como	negativo	durante	2	años	consecutivos,	situación	que	no	ocurre	con	los	núcleos	5	y	7	en	las	
que	sí	se	han	detectado	ejemplares	este	año.	Por	otro	lado,	la	mitad	este	del	núcleo	4	también	
ha	resultado	negativo	en	la	detección	de	la	especie.	
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Figura	16.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	ganga	ibérica	(Pteroclesalchata)	en	la	ZEPA	
“Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte”.	

	
	

- SAN	CLEMENTE	

Se	 han	 detectado	 ejemplares	 en	 todos	 los	 tipos	 de	 hábitats	 por	 los	 que	 discurrieron	 los	
itinerarios,	sin	embargo,	no	todos	los	recorridos	han	sido	positivos	en	la	detección	de	la	especie.	
Los	dos	recorridos	de	cereal	del	núcleo	norte	resultaron	negativos,	únicamente	ha	sido	positivo	
el	del	núcleo	sur,	con	2	observaciones	(Tabla	18).	

Tabla	18.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	de	la	ganga	ibérica.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	una	banda	de	50	m	a	cada	

lado.	Densidad:	ejemplares/km2.	
	

	
RECORRIDO	 FECHA	 KM	

	
OBSERVACIONES	

Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

	
IKA	 DENSIDAD	

	

CERRO-PASTIZAL	 14/05/2019	 5,5	 0	 0	 5(2)	 1,27	 9,09	
CEREAL	1	 14/05/2019	 4,5	 0	 0	 0	 -	 -	
CEREAL	2	 14/05/2019	 5,4	 0	 0	 0	 -	 -	

 NÚCLEO	NORTE	 15,4	 0	 0	 5(2)	 0,46	 3,25	
VIÑEDO	 14/05/2019	 4,2	 0	 0	 2	 0,48	 4,76	
CEREAL	3	 14/05/2019	 5,5	 0	 0	 2	 0,36	 3,64	

 NÚCLEO	SUR	 9,7	 0	 0	 4	 0,41	 4,12	
TOTAL	CEREAL	  15,4	 0	 0	 2	 0,13	 1,33	

TOTAL	  25,1	 0	 0	 9(2)	 0,44	 3,59	
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En	cuanto	a	la	localización,	tal	y	como	ocurría	en	años	anteriores,	se	mantienen	en	las	mismas	
regiones,	situándose	en	la	mitad	norte	tanto	del	núcleo	norte	como	del	núcleo	sur.	Además,	el	
núcleo	norte	es	el	que	mantiene	un	mayor	número	de	ejemplares,	ligado	al	tipo	de	hábitat	cerro-	
pastizal	(Figura	17).	

	

Figura	17.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	ganga	ibérica	(Pteroclesalchata)	en	la	ZEPA	
“San	Clemente”.	

	
	

- HUMEDALES	DE	LA	MANCHA	

Se	han	observado	ejemplares	en	prácticamente	todos	los	núcleos	que	conforman	este	espacio	
(Figura	18).	En	total	se	han	contabilizado	260	individuos,	de	los	cuales	el	33%	se	categorizaron	
como	indeterminados,	a	diferencia	de	 lo	ocurrido	en	 la	campaña	anterior	que	casi	el	60%	no	
pudo	 determinarse	 su	 sexo	 (Tabla	 19).	 En	 cuanto	 a	 densidades,	 se	 podría	 considerar	 que	 la	
población	está	estable	ya	que	se	han	obtenido	valores	similares	(1,61	ind/km2	en	2018	y	1,78	
ind/km2	en	2019).	
	
	

Tabla	19.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	de	la	ganga	ibérica.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	una	banda	de	50	m	a	cada	

lado.	Densidad:	ejemplares/km2.	
OBSERVACIONES	

FECHA	 DENSIDAD	 Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	  

TOTAL	 26-30/04-01/05/2019	 91	 82	 87	 1,78	
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Figura	18.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	ganga	ibérica	(Pterocles	alchata)	y	ganga	
ortega	(Pterocles	orientalis)	–	una	única	observación	al	norte	de	la	ZEPA	–	en	la	ZEPA	“Humedales	de	la	

Mancha”.	
	
	

	
	

- AREA	ESTEPARIA	DE	LA	MANCHA	NORTE	

Situación	preocupante	de	esta	especie	en	este	espacio,	habiéndose	detectado	únicamente	15	
ejemplares	en	toda	la	ZEPA	(Tabla	20).	
	
	

Tabla	20.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	de	la	ganga	ortega.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	una	banda	de	50	m	a	cada	

lado.	Densidad:	ejemplares/km2.	
OBSERVACIONES	

NÚCLEO	 FECHA	 KM	 IKA	 DENSIDAD	 Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

1	 14/05/2019	
Cereal:	4,28	
Viñedo:	9,42	

0	
0	

0	
0	

0	
0	

-	
-	

-	
-	

2	 29-30/04-07-	
13/05/2019	 Cereal:	26,69	 1(2)	 1(2)	 0(9)	 0,56	 0,74	

3	 02-03/05/2019	 Cereal:	10,53	 0	 0	 0	 -	 -	

4	 14/05/2019	
Cereal:	6,24	
Viñedo:	7,62	

0	
0	

0	
0	

0	
0	

-	
-	

-	
-	

5	 No	se	ha	hecho	recorrido	
6	 03/05/2019	 Cereal:	6,18	 0	 0	 0	 -	 -	
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7	 02/05/2019	 Cereal:	5,23	
Viñedo:	3,91	

0	
0	

0	
0	

0	
0	

-	
-	

-	
-	

8	 01/05/2019	 Cereal:	4,75	 0	 0	 0	 -	 -	

9	 09/05/2019	
Cereal:	5,05	
Viñedo:	11,25	

0	
0	

0	
0	

0	
0	

-	
-	

-	
-	

 
TOTAL	

Cereal:	78,37	
Viñedo:	32,2	

1(2)	
0	

1(2)	
0	

0(9)	
0	

0,19	
-	

0,26	
-	

	
	
En	cuanto	a	la	localizaciónde	las	observaciones	(Figura	19),	prácticamente	todas	se	efectuaron	
en	el	núcleo	2,	con	ejemplares	aislados	en	los	núcleos	4	y	6,	tal	y	como	ocurría	también	en	el	
año	2018.	

	
	

Figura	19.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	ganga	ortega	(Pteroclesorientalis)	en	la	ZEPA	
“Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte”.	

	
	
	

- SAN	CLEMENTE	

A	 diferencia	 de	 lo	 ocurrido	 en	 las	 campañas	 de	 2017	 y	 2018,	 este	 año	 sí	 se	 han	 observado	
ejemplares	de	ganga	ortega,	tanto	en	el	núcleo	norte	como	en	el	sur.	En	total	se	han	localizado	
2	ejemplares	en	pastizales	y	1	ejemplar	en	viñedo	en	hoyo	(núcleo	norte	y	sur	respectivamente).	

Los	resultados	obtenidos	permitirían	afirmar	la	presencia	con	reproductor	de	la	ganga	ortega	
en	la	ZEPA	de	San	Clemente	(Tabla	21).	
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Tabla	21.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	de	la	ganga	ortega.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	una	banda	de	50	m	a	cada	

lado.	Densidad:	ejemplares/km2.	
OBSERVACIONES	

RECORRIDO	 FECHA	 KM	
Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

IKA	 DENSIDAD	
	

CERRO-PASTIZAL	 14/05/2019	 5,5	 2	 0	 0	 0,36	 3,64	
CEREAL	1	 14/05/2019	 4,5	 0	 0	 0	 -	 -	
CEREAL	2	 14/05/2019	 5,4	 0	 0	 0	 -	 -	

 NÚCLEO	NORTE	 15,4	 2	 0	 0	 0,13	 1,3	
VIÑEDO	 14/05/2019	 4,2	 0	 0	 1	 0,24	 2,38	
CEREAL	3	 14/05/2019	 5,5	 0	 0	 0	 -	 -	

 NÚCLEO	SUR	 9,7	 0	 0	 1	 0,1	 1,03	
TOTAL	CEREAL	  15,4	 0	 0	 0	 -	 -	

TOTAL	  25,1	 2	 0	 0	 0,08	 0,8	
	
	
En	cuanto	a	su	localización,	mantienen	el	mismo	patrón	que	la	ganga	ibérica,	situándose	en	la	
mitad	norte	de	ambos	núcleos	(Figura	20).	

	

Figura	20.	Localización	cartográfica	de	las	observaciones	de	ganga	ortega	(Pteroclesorientalis)	en	la	ZEPA	
“San	Clemente”.	

	
	
	

- HUMEDALES	DE	LA	MANCHA	
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La	única	observación	de	ganga	ortega,	fue	un	grupo	de	5	individuos	(3	machos	y	2	hembras)	en	
el	núcleo	situado	más	al	norte	de	la	ZEPA	(dicha	observación	puede	apreciarse	en	la	Figura	18,	
agrupada	 con	 los	 datos	 cartográficos	 de	 la	 ganga	 ibérica).	 En	 la	 campaña	 anterior	 (2018)	 se	
detectaron	4	ejemplares	(2	machos	y	2	hembras),	por	lo	que	puede	estimarse	que	la	población,	
en	un	precario	estado,	parece	estable	(Tabla	22).	

Tabla	22	.	Resumen	de	las	observaciones	de	censo	de	la	ganga	ortega.	M:	machos,	H:	hembras,	I:	
individuos.	Entre	paréntesis	se	muestran	aquellos	ejemplares	vistos	fuera	de	un	radio	de	250	m.	

Densidad:	ejemplares/km2.	
OBSERVACIONES	

 FECHA	
Nº	M	 Nº	H	 Nº	I	

DENSIDAD	

TOTAL	 26-30/04-01/05/2019	 3	 2	 0	 0,03	
	
	
	
	

Teniendo	en	cuenta	los	hábitats	definidos,	en	cada	observación	se	calcularon	los	porcentajes	de	
aparición	en	un	radio	de	250	m	a	partir	del	punto	de	localización	de	cada	ejemplar	o	grupo.	En	
este	apartado	se	muestra	el	porcentaje	de	cada	uno	de	ellos	por	especie	y	ZEPA.	

De	igual	forma	a	partir	de	los	datos	obtenidos	para	cada	una	de	las	especies	se	ofrece	el	que	
sería	el	paisaje	tipo	en	la	ZEPA,	que	se	ajustaría	al	conjunto	de	las	especies.	
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Figura	21.	Hábitat	tipo	obtenido	por	especie	y	paisaje	tipo	en	la	ZEPA	“Área	Esteparia	de	la	Mancha	
Norte”.Cer:	cereal;	Leg:	leguminosas;	Herb:	cultivos	de	herbáceas;	Barb:	barbecho;	Lab:	labrado;	Esp:	

espartal;	Past:	pastizal;	Er:	erial;	Mat:	matorral;	V	hoy:	viñedo	en	hoyo;	V	esp:	viñedo	en	espaldera;	Arb:	
arbolado	o	cultivos	con	especies	arbóreas;	Lin:	lindes;	Hum:	humedales.	Se	incluye	un	último	gráfico	que	
corresponde	al	hábitat	tipo	para	el	conjunto	de	todas	las	especies	objeto	de	estudio	en	esta	ZEPA	en	

concreto.	
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En	 la	 Figura	 21	 quedan	 reflejados	 todos	 los	 hábitats	 correspondientes	 a	 la	 ZEPA	de	Mancha	
Norte.	 Si	 se	 valora	 inicialmente	 el	 conjunto	 de	 los	 hábitats	 donde	 fueron	 realizadas	 las	
observaciones	para	cada	especie,	aparece	un	claro	predominio	del	cereal,	seguido	en	muchos	
casos	por	labrado.	El	porcentaje	de	barbecho	es	muy	variable,	siendo	el	tercero	en	importancia	
para	algunas	especies	como	el	aguilucho	cenizo	y	la	ganga	ibérica	y	en	un	segundo	rango	para	
las	demás.	Finalmente,	las	leguminosas	parecen	también	tener	su	papel	en	el	caso	del	sisón,	la	
avutarda	y	el	alcaraván.	El	porcentaje	restante	de	hábitat	se	reparte	en	una	gran	variedad	que	
muestra	una	heterogeneidad	de	hábitats	 ligada	más	al	 propio	espacio	de	 la	 ZEPA	que	a	una	
selección	directa	de	la	especie.	

Si	se	comparan	especies	próximas	entre	sí,	es	llamativa	la	diferencia	de	hábitats	en	las	que	se	
localizaron,	 concretamente	 entre	 aguiluchos	 cenizo	 y	 pálido,	 así	 como	 entre	 ganga	 ibérica	 y	
ortega.	Entre	los	primeros,	el	aguilucho	cenizo	presentaría	un	hábitat	más	heterogéneo	que	el	
aguilucho	 pálido,	 con	 ausencia	 de	 labrado,	 pero	 con	 presencia	 de	 matorral,	 pastizales	 y	
leguminosas.	 En	 el	 caso	 de	 las	 gangas,	 la	 diferencia	 principal	 procede	 del	 bajo	 número	 de	
observaciones	de	ganga	ortega	que	implica	un	sesgo	en	su	tipología	de	hábitat.	

Relativa	al	resto	de	especies,	tanto	el	sisón	como	la	avutarda	y	el	alcaraván	son	los	que	muestran	
un	mayor	hábitat	 tipo	heterogéneo	presentando	en	distintos	porcentajes	 la	gran	mayoría	de	
hábitats	estudiados.	Por	otro	lado,	es	interesante	comentar	la	presencia	de	viñedo	en	espaldera	
en	estas	tres	especies	que,	además,	son	las	únicas	que	se	han	localizado	a	su	vez	en	viñedos	en	
hoyo.	

Finalmente,	si	se	compara	el	paisaje	tipo	obtenido	se	podría	considerar	que	todas	las	especies	
se	podrían	encontrar	 representados	con	 los	hábitats	dominantes	 (cereal,	 labrado	y	en	 tercer	
lugar	bastante	alejado	el	barbecho).	Implica,	por	lo	tanto,	que,	en	esta	ZEPA,	la	heterogeneidad	
de	hábitats	que	está	presente	en	este	espacio	y	que,	aparentemente,	seleccionan	estas	especies	
sería	el	objetivo	de	conseguir.	
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Figura	22.	Hábitat	tipo	obtenido	por	especie	y	paisaje	tipo	en	la	ZEPA	“San	Clemente”;	Cer:	cereal;	Leg:	
leguminosas;	Herb:	cultivos	de	herbáceas;	Barb:	barbecho;	Lab:	labrado;	Esp:	espartal;	Past:	pastizal;	Er:	
erial;	Mat:	matorral;	V	hoy:	viñedo	en	hoyo;	V	esp:	viñedo	en	espaldera;	Arb:	arbolado	o	cultivos	con	

especies	arbóreas;	Lin:	lindes;	Hum:	humedales.	Se	incluye	un	último	gráfico	que	corresponde	al	hábitat	
tipo	para	el	conjunto	de	todas	las	especies	objeto	de	estudio	en	esta	ZEPA	en	concreto.	
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En	 la	 Figura	 22	 se	muestran	 los	 tipos	 de	 hábitats	 que	 en	 esta	 ZEPA	 se	 han	 asociado	 a	 cada	
especie.	En	primer	lugar,	mostrar	la	diferencia	clara	que	existe	con	la	ZEPA	anterior.	En	conjunto,	
no	se	muestra	un	patrón	claro	puesto	que	existen	especies	cuyo	hábitat	dominante	es	el	cereal	
seguido	por	 leguminosas	y	otro	patrón	en	el	que	el	dominante	es	el	erial,	 seguido	por	otros	
cultivos	como	labrado	o	viñedo	en	espaldera.	

En	 el	 primer	 caso	 se	 encuentran	 el	 aguilucho	 cenizo	 y	 el	 sisón	 (no	 se	 detectaron	 aguiluchos	
pálidos).	El	hábitat	tipo	para	ambas	estaría	dominado	por	cereal	y	seguido	por	leguminosas,	con	
una	alta	presencia	de	labrado	y	viñedo	en	espaldera.	Este	último	seguramente	ligado	a	la	alta	
presencia	de	este	tipo	de	cultivo	en	la	ZEPA.	

El	 segundo	 caso,	 en	 el	 que	 se	 encuentran	 el	 alcaraván,	 las	 gangas	 ibérica	 y	 ortega,	 estaría	
dominado	 por	 erial	 en	 cualquier	 caso	 y,	 posteriormente	 seguido	 por	 labrado	 en	 el	 caso	 del	
alcaraván	o	por	viñedo	en	espaldera	para	las	gangas.	El	cereal,	en	estos	casos	adquiere	un	papel	
secundario.	

Finalmente,	 si	 se	compara	el	paisaje	 tipo,	 se	puede	observar	que,	debido	a	que	no	existe	un	
patrón	 para	 todas	 las	 especies,	 sino	 que	 existen	 dos	 grupos	 de	 especies	 diferenciados	 con	
tipologías	 de	 hábitats	 diferentes,	 se	 obtiene	 como	 resultado	 una	 situación	 intermedia	 entre	
ambos	grupos.	 Sin	embargo,	 sí	 parece	 claro	que	 las	especies	en	esta	 ZEPA	 se	han	 localizado	
principalmente	en	erial,	labrado	y	cereal	(con	leguminosas	en	el	caso	específico	del	sisón).	
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Figura	23.	Hábitat	tipo	obtenido	por	especie	y	paisaje	tipo	en	la	ZEPA	“Humedales	de	la	Mancha”;	Cer:	
cereal;	Leg:	leguminosas;	Herb:	cultivos	de	herbáceas;	Barb:	barbecho;	Lab:	labrado;	Esp:	espartal;	Past:	
pastizal;	Er:	erial;	Mat:	matorral;	V	hoy:	viñedo	en	hoyo;	V	esp:	viñedo	en	espaldera;	Arb:	arbolado	o	

cultivos	con	especies	arbóreas;	Lin:	lindes;	Hum:	humedales.	Se	incluye	un	último	gráfico	que	



  EINTAM.	Estudios	Europeos	de	Medio	Ambiente,	S.L.	 	

Censo	reproductoras	Aves	Esteparias,	2019	 41	

	

	

corresponde	al	hábitat	tipo	para	el	conjunto	de	todas	las	especies	objeto	de	estudio	en	esta	ZEPA	en	
concreto.	

	
	
En	la	Figura	23	quedan	reflejados	los	hábitats	correspondientes	a	la	ZEPA	de	Humedales	de	la	
Mancha.	Tal	y	como	sucedía	en	la	ZEPA	anterior,	no	existe	un	patrón	claro	de	localización	de	las	
especies,	 existe	 uno	 que	 se	 podría	 considerar	 como	 el	 mayoritario	 el	 que	 corresponde	 al	
alcaraván,	la	ganga	ibérica	(al	haber	una	única	observación	no	se	ha	tenido	en	cuenta	para	la	
elaboración	del	hábitat	tipo	de	la	ganga	ortega)	y	el	sisón.	

En	este	grupo,	no	existe	un	tipo	de	hábitat	dominante,	si	no	que	tienen	más	representación	el	
pastizal,	el	labrado	y	el	cereal,	seguidos	por	el	barbecho,	pero	no	se	podría	definir	una	tendencia	
clara	de	selección.	El	resto	del	hábitat	tipo	está	formado	por	una	gran	variedad,	con	importante	
mención	 de	 los	 viñedos	 en	 espaldera	 que,	 tal	 y	 como	 sucedía	 en	 la	 ZEPA	 anterior,	 también	
aparecen	 en	 un	 porcentaje	 importante	 para	 considerarse	 un	 hábitat	 no	 adecuado	 para	 el	
conjunto	de	 las	aves	esteparias.	Por	último,	es	únicamente	en	este	grupo,	donde	aparece	el	
hábitat	 zonas	húmedas	que	se	 supone	que	es	el	 característico	en	esta	ZEPA.	En	el	aguilucho	
cenizo	no	aparece,	y	en	la	avutarda	la	presencia	del	hábitat	es	muy	puntual.	

Por	otro	 lado,	el	aguilucho	cenizo	y	 la	avutarda	no	se	podrían	 juntar	en	un	mismo	patrón	de	
hábitat	ya	que,	en	el	caso	del	cenizo,	su	dominancia	está	clara	siendo	barbechos	seguidos	por	
un	conjunto	de	hábitats	muy	diversos	ligados	a	distintos	cultivos.	Mientras	que,	en	el	caso	de	la	
avutarda,	su	dominancia	es	el	cereal,	seguido	por	el	barbecho	y	el	labrado	y	en	segundo	plano,	
el	pastizal.	

Finalmente,	si	se	compara	el	paisaje	tipo	se	observa	una	predominancia	del	patrón	de	la	ganga,	
el	alcaraván	y	el	sisón	pero	que	no	sería	el	aparentemente	seleccionado	por	el	aguilucho	cenizo	
y	 la	avutarda,	por	 lo	que	no	habría	una	única	estrategia	para	desarrollar	un	buen	modelo	de	
conservación	del	espacio.	

	
	
	
	

	
	
Se	ofrece,	en	la	medida	de	las	posibilidades	y	teniendo	muy	presente	la	casuística	que	presentan	
en	algunos	casos	 los	datos:	censos	 fuera	de	 las	mejores	 fechas,	variaciones	del	 recorrido	por	
cuestiones	diferentes,	aspectos	climatológicos,	tres	únicas	campañas,	etc…,	una	tendencia	de	
las	poblaciones	de	las	especies	estudiadas,	en	los	tres	años	de	estudio,	y	una	estima	sobre	su	
tamaño	poblacional	en	cada	una	de	las	ZEPA	estudiadas.	
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Conclusión:	Especie	presente	en	las	3	ZEPA	estudiadas.	Poblaciones	reducidas	en	todos	los	
casos.	Su	tendencia	poblacional	parece	estable.	

Aguilucho	cenizo:	
	

Comentario	general:	 Especie	en	claro	declive	en	toda	su	área	de	distribución	en	España.	En	2006	
(primer	censo	nacional)	se	estima	una	población	total	entre	5.689	y	6.757	parejas.	En	2017	se	
realiza	 un	 segundo	 censo	 obteniendo	 una	 estima	 de	 entre	 4.393	 y	 5.493	 parejas,	 lo	 que	
representa	un	descenso	poblacional	del	20/23%.	

Para	Castilla-La	Mancha,	en	el	año	2006,	se	estimó	la	población	entre	463-599	parejas	(Arroyo	y	
García,	2007).	En	2017	 la	estima	 fue	de	entre	419	y	592	parejas	 (SEO/BirdLife,	2017),	 lo	que	
supone	un	descenso	entre	un	2-9%.	

Situación	en	el	área	de	estudio:	
	

- Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte:	la	especie	parece	mantener	una	población	estable	
en	torno	a	las	15-20	parejas.	

	
- San	Clemente:	 Especie	muy	 escasa.	 Estable	 en	mínimos.	 El	 espacio	 podría	mantener	

alguna	pareja	reproductora.	Posiblemente	1-2	parejas.	
	

- Humedales	de	 la	Mancha:	Los	datos	disponibles	al	comienzo	del	proyecto	apuntaban	
hacia	la	ausencia	de	esta	especie	como	reproductora	en	todos	núcleos	que	componen	
este	espacio.	No	existían	datos	de	población	ni	presencia	reproductora	conformada	ni	
en	2008	 (Formulario	Red	Natura),	 ni	 en	2017	 (Primera	 campaña	del	 proyecto).	 En	 la	
campaña	de	 2018,	 se	 detectaron	14	 ejemplares	 y	 8	 en	 la	 de	 2019.	 Se	 estima	que	 la	
población	actual	pudiera	estar	entre	2	y	4	parejas.	Los	datos	disponibles	no	permiten	
establecer	tendencias.	
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Conclusión:	Únicamente	hay	datos	de	presencia	con	indicios	reproductores	en	la	campaña	
2018	 y	 2019	 en	Mancha	Norte	 (población	mínima).	Habría	 que	 confirmar	 este	 dato	 en	 el	
futuro.	

Aguilucho	pálido:	
	

Comentario	general:	Especie	con	tendencia	poblacional	claramente	negativa	en	España.	En	2006	
(primer	censo	nacional)	 se	estima	una	población	 total	entre	823	y	1.142	parejas.	En	2017	se	
realiza	un	segundo	censo	obteniendo	una	estima	de	entre	370	y	600	parejas,	lo	que	representa	
un	descenso	poblacional	del	45/53%	

Para	Castilla-La	Mancha,	en	el	año	2006,	se	estimó	la	población	entre	66-121parejas	(Arroyo	y	
García,	2007).	 En	2017	la	estima	fue	de	entre	26	y	58	parejas	(SEO/BirdLife,	2017),	lo	que	supone	
un	descenso	entre	un	40-50%	aproximadamente.	

Situación	en	el	área	de	estudio:	
	

- Área	 Esteparia	 de	 la	Mancha	Norte:	 Los	 datos	 disponibles	 al	 comienzo	 del	 proyecto	
apuntaban	hacia	la	ausencia	de	esta	especie	como	reproductora	en	todos	núcleos	que	
componen	 este	 espacio.	 No	 existían	 datos	 de	 población	 ni	 presencia	 reproductora	
conformada	 ni	 en	 2008	 (Formulario	 Red	 Natura),	 ni	 en	 2017	 (Primera	 campaña	 del	
proyecto).	En	la	campaña	de	2018	se	estimó	en	1	o	2	parejas,	 igual	que	en	2019.	Los	
datos	no	permiten	establecer	tendencias.	

	
- San	Clemente:	No	reproductor	en	la	zona.	No	se	han	observado	ejemplares	en	ninguna	

de	las	tres	campañas	de	censo	realizadas.	
	

- Humedales	de	la	Mancha:	No	reproductor	en	la	zona.	No	se	ha	observado	ejemplares	
en	ninguna	de	las	tres	campañas	de	censo	realizadas.	

	
	
	



  EINTAM.	Estudios	Europeos	de	Medio	Ambiente,	S.L.	 	

Censo	reproductoras	Aves	Esteparias,	2019	 44	

	

	

Conclusión:	 Especie	 reproductora	 en	 las	 3	 zonas	 estudias.	 Descensos	 poblacionales	
importantes	 en	Mancha	Norte	 y	 San	 Clemente,	 espacio,	 este	 último,	 donde	 este	 proceso	
recesivo	parece	haberse	acelerado	en	los	últimos	años	(2017-2019).	En	los	Humedales	de	la	
Mancha,	 tras	 no	 ser	 localizado	 en	 2017,	 parece	 haber	 “recolonizado”	 de	 nuevo	 la	 ZEPA	
manteniendo	unos	valores	bajos,	pero	estables.	

Sisón	común:	
	

Comentario	general:	Especie	en	claro	declive	en	 toda	su	área	de	distribución.	Las	estimas	de	
población	(número	de	machos)	de	Castilla-	La	Mancha	muestran	que	la	población	ha	pasado	de	
21.494-35.230	individuos	en	el	año	2005	a	11.757-19.271	en	2016	lo	que	implica	una	reducción	
de	45,3%.	A	pesar	de	esta	reducción,	se	considera	que	Castilla-La	Mancha	junto	con	Extremadura	
destacan	mantienen	las	mejores	poblaciones	a	nivel	nacional,	siendo	además	las	Comunidades	
que	presentan	mayores	densidades	medias	(García	de	la	Morena	et	al.,	2006;	Del	Moral	et	al.,	
2016).	

Situación	en	el	área	de	estudio:	
	

- Área	 Esteparia	 de	 la	Mancha	Norte:	 Los	 datos	 disponibles	 apuntan	 a	 que	 esta	 ZEPA	
mantenía	 un	 buen	 contingente	 de	 aves	 reproductoras	 (6.135	 individuos	 en	 2008,	
Formulario	Red	Natura).	La	población	actual	presenta	valores	mucho	menores,	en	 las	
tres	últimas	campañas	parece	estar	estabilizada,	en	torno	a	los	450	machos.	Tendencia:	
estable.	

	
- San	Clemente:	Los	datos	disponibles	apuntan	a	que	en	esta	ZEPA	se	ha	producido	un	

descenso	importante	de	la	especie.	Los	primeros	datos	(2008,	Formulario	Red	Natura)	
citan	la	presencia	de	500	individuos.	Los	datos	obtenidos	en	las	tres	últimas	campañas	
ofrecen	números	sensiblemente	menores	y	en	continuo	declive,	 llegando	a	2019	con	
una	estima	de	10-15	machos.	Tendencia:	declive.	

	
- Humedales	 de	 la	Mancha:	 Los	 datos	 disponibles	 apuntan	 a	 un	 descenso	 poblacional	

significativo	 en	 la	 década	 pasada.	 En	 2008	 (Formulario	 Red	 Natura)	 se	 cifraba	 la	
población	en	193	individuos,	en	la	campaña	de2017	no	se	localizó	ningún	ejemplar	y	en	
las	dos	últimas	campañas	la	población	parece	mantenerse	en	torno	a	los	60-70	machos.	
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Conclusión:	 Presente	 en	 las	 3	 ZEPA	 como	 especie	 reproductora.	 En	 todos	 los	 espacios	
estudiados	mantiene	niveles	poblacionales	estable.	Es,	del	conjunto	de	especies	estudiadas,	
la	que	presenta	mayores	números	poblacionales	y	mejores	tendencias.	

Avutarda	común:	
	

Comentario	general:	La	población	española	parece	mostrar	actualmente	y	de	forma	global	una	
tendencia	positiva	(Alonso	y	Palacín,	2015).	

En	 Castilla-La	 Mancha,	 la	 población	 estimada	 en	 2005	 se	 cifraba	 entre	 los	 4.475	 y	 5.500	
individuos	(Alonso	et	al.,	2005).	Las	mejores	zonas	para	la	especie	eran	las	provincias	de	Toledo	
(2.700	aves	censadas	en	2007)	y	Albacete	(1.375	aves	estimadas	en	2005)	(Arroyo,	2015).	No	
obstante,	no	existe	información	actualizada	a	nivel	regional	que	permita	establecer	la	situación	
actual	 y	 tendencia	 de	 la	 población.	 Datos	 puntuales	 y	 muy	 concretos	 dibujan	 diferentes	
escenarios,	 desde	 tendencias	 positivas,	 como	 pudiera	 ser	 el	 caso	 de	 Cuenca,	 a	 claramente	
negativas,	 caso	 de	 Toledo	 cuya	 población	 reproductora	 parece	 haber	 disminuido	
aproximadamente	el	20%	entre	2003	y	2007	(Arroyo,	2015).	

Situación	en	el	área	de	estudio:	
	

- Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte:	Aunque	en	la	última	década	parece	haber	sufrido	
un	descenso	importante	(alrededor	del	30%),	los	datos	relativos	a	las	campañas	de	2017,	
2018	y	2019	muestran	cierta	estabilidad,	pudiéndose	cifrar	su	población	en	algo	más	de	
1.500	ejemplares.	Tendencia:	estable.	

	
- San	Clemente:	Tomando	como	punto	de	partida	 los	datos	del	Formulario	Red	Natura	

(2008),	puede	considerarse	que	esta	especie	ha	mantenido	una	tendencia	favorable.	Los	
datos	de	las	últimas	campañas	parecen	mostrar	una	tendencia	estable.	

	
- Humedales	de	la	Mancha:	Los	datos	obtenidos	en	la	presente	campaña	sugieren	que	la	

población	reproductora	de	avutardas	de	este	espacio	mantiene	niveles	estables	cifrados	
en	torno	a	los	130-150	ejemplares.	
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Conclusión:	Especie	reproductora	en	las	3	zonas	estudias.	Presenta	situaciones	y	tendencias	
claramente	diferentes.	En	los	itinerarios	de	censo	específicos	pudieran	salir	números	que	
infravaloraran	el	tamaño	real	de	la	población.	

Alcaraván	común:	
	

Comentario	 general:	 En	 2003,	 población	 total	 española	 se	 cifró	 en	 30.000-40.000	 parejas	
(mínima	de	20.576,	y	sin	datos	del	19%	de	las	cuadrículas)	(De	Juana	et	al.,	2004).	En	este	trabajo	
se	cita	a	Castilla-La	Mancha	como	la	Región	más	importante	para	la	especie	en	cuanto	a	tamaño	
poblacional,	cifrándose	una	población	de	entre	10.000-14.000	individuos.	

Situación	en	el	área	de	estudio:	
	

- Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte:	El	valor	de	abundancia	(IKA)	en	2019	es	claramente	
menor	que	el	 encontrado	en	 la	 campaña	2017	y	2018,	este	valor	deriva	 siempre	del	
número	de	ejemplares	contabilizados	en	el	itinerario	especifico	de	censo,	no	incluye	las	
observaciones	efectuadas	fuera	de	ese	itinerario.	
No	obstante,	en	el	desarrollo	de	los	demás	itinerarios	la	presencia	de	la	especie	parece	
bastante	común,	dando	la	“sensación”	de	ser	una	especie	más	abundante	de	lo	que	la	
IKA	pudiera	reflejar.	En	conclusión,	se	estima	que	la	población	de	esta	especie	en	este	
espacio	permanece,	cuando	menos,	estable	en	torno	a	los	50-60	individuos.	

	
- San	 Clemente:	 Se	 considera	 una	 especie	 escasa	 en	 este	 espacio.	 Los	 datos	 de	

abundancia	 obtenidos	 en	 las	 tres	 campañas	 presentan	 valores	 bajos,	 0,36	
ejemplares/km	 recorrido	 en	 2019.	 Con	 estos	 datos	 disponibles,	 se	 considera	 que	 la	
población	es	reducida,	y	en	posible	declive.	

	
- Humedales	de	la	Mancha:	Los	datos	incluidos	en	el	Formulario	Red	natura	(2008)	parece	

indicar	únicamente	la	presencia	de	la	especie	(1	i),	los	datos	obtenidos	en	la	presente	
campaña	 (160	 individuos)	 muestra	 la	 presencia	 de	 una	 población	 reproductora	 de	
alcaraván,	bien	distribuida	y	con	una	tendencia	estable.	
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Conclusión:	Especie	reproductora	en	3	zonas	estudias.	 En	las	tres	ZEPA	presenta	situaciones	
claramente	 diferentes,	 desde	 un	 drástico	 descenso	 en	 la	Mancha	Norte	 a	 una	 situación	
favorable	en	Humedales	de	la	Mancha.	

	
	

Ganga	ibérica:	
	

Comentario	 general:	 En	 1990,	 la	 población	 española	 se	 estimó	 en	 5.500-11.000	 parejas,	
considerándose	una	especie	común	en	determinadas	áreas	del	Valle	del	Ebro	(Bárdenas	Reales,	
Monegros,	Tierra	de	Belchite),	amplias	zonas	del	centro	y	sur	de	Castilla-La	Mancha	 (Toledo,	
Ciudad	Real	y	Albacete)	y	puntos	de	Extremadura.	

Castilla-La	Mancha,	con	3.500-4.500	aves	supone,	en	aquel	momento,	casi	la	mitad	del	número	
total	 estimado,	 destacando	 en	 este	 sentido	 Ciudad	 Real,	 que	 por	 sí	 sola	 albergaba	 las	 dos	
terceras	partes	de	la	población	de	la	región.	

Los	escasos	datos	disponibles	en	la	actualidad,	aunque	se	trate	de	meras	estimas,	dibujan	un	
escenario	de	drástico	declive,	más	notorio	en	las	áreas	de	cría	de	las	poblaciones	periféricas	y	
también	en	 algunos	núcleos	 centrales,	 que	en	 conjunto	pudiera	 estar	 cercano	al	 30%	en	 los	
últimos	20	años	(Herranz	y	Suárez,	2003).	

Situación	en	el	área	de	estudio:	
	

- Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte:	tomando	como	referencia	los	datos	ofrecidos	en	el	
Formulario	 Red	 Natura	 (2.624	 i	 en	 2008),	 estamos	 frente	 a	 un	 proceso	 de	 declive	
dramático.	A	partir	de	los	datos	obtenidos	en	las	tres	últimas	campañas	las	estimas	más	
optimistas	apuntarían	a	una	población	por	debajo	de	los	200	individuos.	Los	números	
de	2017,	2018	y	2019	reflejan	cierta	estabilidad.	

	
- San	 Clemente:	 Tras	 un	 drástico	 declive	 a	 comienzos	 del	 presente	 siglo	 (2008:	 86	

individuos),	en	 las	 tres	últimas	campañas	esta	 tendencia,	aunque	se	mantiene,	 se	ha	
ralentizado.	Se	estima	que,	en	la	actualidad,	la	población	puede	situarse	en	torno	a	los	
15	individuos.	

	
- Humedales	 de	 la	Mancha:	 En	 2008	 se	 estimaba	 la	 población	 en	 142	 indv.	 Los	 datos	

obtenidos	 en	 la	 presente	 campaña	 podrían	 duplicar	 aquella	 cifra.	 Se	 considera,	 por	
tanto,	que	la	población	está	en	claro	aumento	con	un	tamaño	poblacional	de	algo	más	
de	250	individuos.	
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Conclusión:	En	conjunto	presenta	una	situación	alarmante.	Posiblemente	haya	recolonizado	la	
ZEPA	de	San	Clemente,	en	las	otras	dos	presenta	poblaciones	mínimas.	

Ganga	Ortega:	
	

Comentario	general:	La	población	española	se	estimaba	a	finales	del	pasado	siglo	entre	27.000-	
50.00 parejas,	estando	las	poblaciones	más	nutridas,	aparentemente,	en	el	Valle	del	Ebro	
(Navarra	y	Aragón),	centro-sur	de	Castilla-La	Mancha	(Toledo,	Ciudad	Real)	y	en	Extremadura.	

El	 tamaño	 de	 la	 población	 de	 Castilla-La	 Mancha	 estimó	 en	 1.000-1.500	 individuos,	 que	
constituyen	el	12%	del	total	nacional	y	aunque	su	distribución	es	bastante	irregular,	destacan	
por	la	importancia	relativa	de	sus	poblaciones	Ciudad	Real	y	Albacete,	mientras	que	en	el	resto	
resulta	menos	numerosa.	

Situación	en	el	área	de	estudio:	
	

- Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte:	Especie	muy	escasa	en	la	zona.	No	se	ofrecen	datos	
en	2008,	en	la	campaña	2019	se	observaron	menos	de	20	ejemplares.	Su	situación	es	
extremadamente	preocupante	y	en	declive.	

	
- San	Clemente:	En	 las	campañas	de	2017	y	2018	no	se	detectó	a	 la	especie,	ni	en	 los	

itinerarios	 específicos,	 ni	 en	 los	 demás	 destinados	 al	 resto	 de	 especies	 objeto	 del	
estudio,	 estimándose	 entonces	 que	 esta	 especie	 no	 se	 reproducía	 en	 la	 zona.	 Sin	
embargo,	 en	 2019	 se	 observaron	 3	 ejemplares.	 Estos	 datos	 no	 permiten	 establecer	
tendencias,	pero	si	ser	optimistas	sobre	su	posible	reproducción	en	la	ZEPA.	

	
- Humedales	de	 la	Mancha:	Reproductor	muy	escaso	en	este	espacio.	 Su	población	 es	

mínima,	en	torno	a	10	ejemplares,	manteniéndose	estable	en	las	dos	últimas	campañas.	
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ÁREA	ESTEPARIA	DE	 Nº	EJEMPLARES	CENSO	 IKA	 DENSIDAD	RECORRIDO	 ESTIMA	 TENDENCIA	

ALCARAVÁN	 -	 70-90i	 50-60i	 50-60i	 Estable	

G.	IBÉRICA	 2.624i	 200-220i	 170-180i	 150-170i	 Estable	

G.	ORTEGA	 -	 30-35i	 1-10i	 15-20i	 Declive	
Viñedo	 0	 0	 0	 -	 -	 -	 -	 -	

	
	

Tabla	23.	Datos	de	censo	y	estima	de	la	tendencia	de	población	en	la	ZEPA	Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte.	Nº	ejemplares	censo:	número	de	ejemplares	contabilizados	
durante	el	censo	específico	para	dicha	especie.	IKA:	Índice	kilométrico	de	abundancia	(ejemplares/km	recorrido).	Densidad	recorrido:	número	de	ejemplares/km2.	Estima	

de	la	población.	

	
LA	MANCHA	NORTE	 2017	 2018	 2019	 2017	 2018	 2019	 2017	 2018	 2019	 2008(1)	 2017(2)	 2018(3)	 2019(4)	 ACTUAL	

A.	CENIZO	 15(30)	 9(18)	 3(46)	 X	 X	 X	 0,17	 0,11	 0,04	 5p	 45i	 15-20p	 15-20p	 Estable	

A.	PÁLIDO	 0	 0(1)	 0(3)	 X	 X	 X	 -	 -	 -	 -	 -	 1-2p	 1-2p	 -	

SISÓN	 276(158)	 275(192)	 91(314)	 X	 X	 X	 3,14	 3,13	 1,08	 6.135i	 434m	 467m	 405m	 Estable	

AVUTARDA	 1083	 1336	 53(1710)	 X	 X	 X	 -	 -	 -	 1.700i	 1.083i	 1.336i	 1.763i	 Estable*	

Cereal	 16(57)	 5(31)	 13(32)	 0,67	 0,43	 0,57	 1,48	 0,48	 1,66	      
	

Viñedo	 1(20)	 1(6)	 1(4)	 0,6	 0,28	 0,16	 0,22	 0,4	 0,31	

Cereal	 15(166)	 5(145)	 4(126)	 1,8	 2,04	 1,66	 1,38	 0,6	 0,51	

Viñedo	 5(18)	 2(20)	 3(17)	 0,51	 0,87	 0,62	 1,11	 0,79	 0,93	

Cereal	 0(28)	 0(1)	 2(13)	 0,26	 0,01	 0,19	 -	 -	 0,26	

	
	
	

(1)	Formulario	Red	Natura	(2004-2008);	(2)	Terra	Naturalis,	2017;	(3)	CBC,	2018;	(4)	Presente	estudio.	
X:	La	metodología	empleada	no	permite	calcular	dicha	variable.	

(*):	Los	datos	ofrecidos	deben	tomarse	con	cautela	por	la	metodología	empleada	(ver	apartado	4.2.	Trabajo	de	campo	y	resultados	de	Avutarda	común).	
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Tabla	24.	Datos	de	censo	y	estima	de	la	tendencia	de	población	de	la	ZEPA	de	San	Clemente.	Nº	ejemplares	censo:	número	de	ejemplares	contabilizados	durante	el	censo	
específico	para	dicha	especie.	IKA:	Índice	kilométrico	de	abundancia	(ejemplares/km	recorrido).	Densidad	recorrido:	número	de	ejemplares/km2.	Estima	de	la	población.	

	
	
	

SAN	CLEMENTE	
Nº	EJEMPLARES	CENSO	 IKA	 DENSIDAD	RECORRIDO	 ESTIMA	 TENDENCIA	

2017	 2018	 2019	 2017	 2018	 2019	 2017	 2018	 2019	 2008(1)	 2017(2)	 2018(3)	 2019(4)	 ACTUAL	

A.	CENIZO	 0(2)	 0	 4	 X	 X	 X	 -	 -	 0,38	 1-10p	 1-2p	 1p	 1-2p	 Estable	

A.	PÁLIDO	 0	 0	 0	 X	 X	 X	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -	

SISÓN	 26(8)	 13	 10	 X	 X	 X	 2,6	 0,88	 0,96	 500i	 35-40m	 15-20m	 10-15m	 Declive	

AVUTARDA	 81	 116	 65	 X	 X	 X	 -	 -	 -	 60i	 81i	 116i	 65i	 Estable*	

	

ALCARAVÁN	

Cereal	 0(3)	 0	 1	 0,19	 -	 0,06	 -	 -	 0,65	      

Viñedo	 1	 -	 0	 0,23	 -	 -	 2,31	 -	 -	 -	 7-15i	 5-10i	 3-5i	 Declive	

Pastizal	 0(3)	 5	 2	 0,54	 0,88	 0,36	 -	 8,9	 3,64	      

	

G.	IBÉRICA	

Cereal	 0	 0	 2	 -	 -	 0,13	 -	 -	 1,33	      

Viñedo	 0	 -	 2	 -	 -	 0,48	 -	 -	 4,76	 86i	 10-15i	 25-30i	 11-15i	 Declive	

Pastizal	 0(9)	 26	 5(2)	 1,62	 4,62	 1,27	 -	 46,26	 9,09	      

	

G.	ORTEGA	

Cereal	 0	 0	 0	 -	 -	 -	 -	 -	 -	      

Viñedo	 0	 -	 1	 -	 -	 0,24	 -	 -	 2,38	 -	 -	 -	 3-5i	 -	

Pastizal	 0	 0	 2	 -	 -	 0,36	 -	 -	 3,64	      

	
	

(1)	Formulario	Red	Natura	(2004-2008);	(2)	Terra	Naturalis,	2017;	(3)	CBC,	2018;	(4)	Presente	estudio.	
X:	La	metodología	empleada	no	permite	calcular	dicha	variable.	

(*):	Los	datos	ofrecidos	deben	tomarse	con	cautela	por	la	metodología	empleada	(ver	apartado	4.2.	Trabajo	de	campo	y	resultados	de	Avutarda	común).	
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Tabla	25.	Datos	de	censo	y	estima	de	la	tendencia	de	población	de	la	ZEPA	de	El	Hito	y	el	área	ampliada.	Nº	ejemplares	censo:	número	de	ejemplares	contabilizados	durante	
el	censo	específico	para	dicha	especie.	Densidad	recorrido:	número	de	ejemplares/km2.	Estima	de	la	población.	

	
	
	

HUMEDALES	DE	LA	MANCHA	
Nº	EJEMPLARES	CENSO	 DENSIDAD	 ESTIMA	

2017	 2018	 2019	 2017	 2018	 2019	 2008(1)	 2017(2)	 2018(3)	 2019(4)	
TENDENCIA	ACTUAL	

A.	CENIZO	 0	 14	 8	 -	 0,1	 0,05	 -	 -	 4-6p	 2-4p	 -	

A.	PÁLIDO	 0	 0	 0	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -	 -	

SISÓN	 0	 0(61)	 66	 -	 0,42	 0,45	 193i	 -	 60-70m	 65-75m	 Estable	

AVUTARDA	 75	 109	 131	 -	 0,75	 0,90	 -	 75i	 109i	 131i	 Aumento*	

ALCARAVÁN	 14(21)	 155(10)	 160	 5,38	 1,13	 1,10	 1i	 35-40i	 160-175i	 160-175i	 Estable	

G.	IBÉRICA	 23(34)	 180(56)	 260	 8,84	 20,45	 1,78	 142i	 55-60i	 230-240i	 260-270i	 Aumento	

G.	ORTEGA	 0	 4	 5	 -	 0,45	 0,03	 -	 0	 4-10i	 5-10i	 Estable	

	
(1)	Formulario	Red	Natura	(2004-2008);	(2)	Terra	Naturalis,	2017;	(3)	CBC,	2018;	(4)	Presente	estudio.	
X:	La	metodología	empleada	no	permite	calcular	dicha	variable.	
(*):	A	diferencia	de	las	ZEPA	anteriores,	aquí	sí	que	puede	contabilizarse	como	censo	puesto	que	no	se	realizaron	censos	específicos	para	ninguna	especie	si	no	observaciones	
de	cada	una	de	las	manchas	de	ZEPA.	(ver	apartado	4.2.	Trabajo	de	campo	y	resultados	de	Avutarda	común).	
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La	Red	de	Custodia	Agraria	supone	una	oportunidad	para	motivar	e	implicar	a	la	población	local	
en	 la	 gestión	 el	 manejo	 del	 hábitat	 agrario,	 de	 forma	 que	 se	 frene	 el	 declive	 de	 las	 aves	
esteparias,	más	 aún	 cuando,	 a	 día	 de	 hoy,	 no	 resulta	 posible	 valorar	 aquellas	medidas	más	
eficaces	a	estos	efectos.	

Las	 aves	 pueden	 ser	 un	 buen	 indicador	 para	 evaluar	 el	 impacto	 de	 la	 modificación	 de	 las	
prácticas	agrarias	sobre	la	biodiversidad	(Herrando	et	al.,	2015).	 Sin	embargo,	el	estudio	de	este	
grupo	a	escala	local	no	permite	establecer	tendencias	concretas.	Existen	efectos	regionales	y	del	
paisaje	(Díaz	y	Concepción,	2016)	que	influyen	en	la	presencia/ausencia	de	las	especies	en	un	
área	determinada	 y	 que	no	pueden	 ser	 controladas	 durante	 los	muestreos.	Además,	 ya	 que	
distintas	especies	perciben	el	paisaje	de	forma	diferente	(Concepción	y	Díaz,	2011),	las	medidas	
podrían	tener	efectos	positivos	sobre	algunas	en	detrimento	de	otras,	por	lo	que	el	seguimiento	
de	otras	especies,	a	parte	de	 las	 incluidas	en	el	presente	censo,	es	necesario.	Establecer	una	
gestión	concreta	del	paisaje	agrario	según	la	zona	y	las	especies	objetivo	de	conservación	resulta	
prioritario,	más	aún	cuando	existen	diferencias	notables	en	la	selección	del	tipo	de	hábitat	de	
las	especies	según	la	ZEPA.	

La	incorporación	de	nuevos	agricultores	a	la	Red	de	Custodia,	la	diferencia	de	las	medidas	que	
cada	uno	de	ellos	aplica	a	través	de	su	propio	Plan	de	Acción	y	la	variedad	de	tamaños	y	tipos	
de	explotación	que	se	acogen,	son	factores	que	deben	tenerse	en	cuenta	a	 la	hora	de	poder	
comparar	y	establecer	conclusiones	sobre	las	medidas	más	efectivas.	

Los	indicadores	de	aplicación	de	las	medidas	de	la	Red	de	Custodia	Agraria	permiten	evaluar	los	
efectos	de	estas	 a	nivel	 local,	 sobre	 las	parcelas	 incluidas	 en	esta	 iniciativa.	 La	 aplicación	de	
prácticas	relacionadas	con	el	fomento	del	barbecho,	el	mantenimiento	variedades	locales,	del	
pastoreo	y	el	uso	ganadero	en	extensivo,	la	reducción	de	fitosanitarios	y	la	revalorización	de	los	
subproductos	incide	en	un	aumento	de	la	producción	y	una	reducción	de	costos	a	largo	plazo	
(Bamiere	et	al.,	2011;	Bretagnolle	et	al.,	2018;	Giralt	et	al.,	2018)	e	incide	en	una	mejora	de	la	
competitividad	de	las	explotaciones.	

El	empleo	de	otros	grupos	taxonómicos	como	indicadores,	como,	por	ejemplo,	la	abundancia	y	
diversidad	de	insectos,	sería	más	apropiados	para	valorar	los	efectos	sobre	la	biodiversidad	local	
a	nivel	de	parcela.	

Así	 mismo,	 se	 puede	 comprobar,	 como	 medida	 de	 éxito	 de	 la	 Red	 de	 Custodia	 sobre	 la	
percepción	social,	el	aumento	de	la	superficie	incorporada	a	la	iniciativa.	Visibilizar	ejemplos	de	
implementación	de	estas	medidas	es	una	buena	estrategia	para	motivar	a	 la	población	 local,	
más	 aún	 ante	 la	 necesidad	 de	 extrapolar	 iniciativas	 de	 conservación	 exitosas	 en	 zonas	
productivas	sin	ninguna	categoría	de	protección	que	mantienen	poblaciones	importantes	(Traba	
et	al.,	2006).	

El	Programa	de	Desarrollo	Rural	de	Castilla-La	Mancha	2014/2020,	contempla	la	submedida	12.1	
relativa	 a	 «Pagos	 compensatorios	 por	 zonas	 agrícolas	 de	 la	 Red	 Natura	 2000»,	 a	 través	 del	
establecimiento	 de	 normas	 de	 uso	 de	 carácter	 obligatorio	 en	 las	 denominadas	 Zonas	 A	 de	
“conservación	 prioritaria”	 supone	 una	 oportunidad	 para	 compensar	 a	 los	 propietarios	 por	
implementar	 medidas	 agroambientales	 zonas	 con	 objetivos	 de	 conservación	 en	 espacios	
naturales	 protegidos.	 Poder	 articular	 iniciativas	 como	 la	 Red	 de	 Custodia	 Agraria	 con	 las	
diferentes	políticas	existentes	es	una	estrategia	para	impulsar	nuevas	acciones	y	lograr	objetivos	
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comunes,	así	como	para	aumentar	la	superficie	manejada	con	fines	de	conservación	y	poder	
evaluar	sus	efectos	sobre	la	biodiversidad	local.	

	
	
	

	

- Evaluar	 los	 efectos	 de	 las	 medidas	 propuestas	 sobre	 la	 biodiversidad	 local	 es	 difícil	
debido	a	factores	que	no	pueden	ser	controlados	en	el	muestreo	(efectos	regionales	y	
del	paisaje).	 Sin	embargo,	una	buena	aproximación	para	valorar	 los	posibles	efectos,	
sería	realizar	una	evaluación	ex	ante	y	ex	post	en	distintas	parcelas	con	o	sin	la	aplicación	
de	las	medidas	propuestas,	a	lo	largo	de	series	temporales	amplias.	

	
- Se	recomienda	establecer	un	sistema	de	indicadores,	por	un	lado,	de	aplicación	de	las	

medidas	 y,	 por	 otro,	 de	 los	 efectos	 sobre	 la	 biodiversidad	 a	 tres	 niveles:	 a	 nivel	 de	
paisaje,	a	nivel	de	especie	y	a	nivel	de	explotación.	

	
- El	 presente	 trabajo	 de	 seguimiento	 se	 ha	 enfocado	 en	 siete	 de	 las	 especies	 de	 aves	

típicas	del	paisaje	estepario	de	Castilla-La	Mancha.	Sin	embargo,	sería	de	gran	interés	
invertir	esfuerzos	en	conocer	la	situación	de	aquellas	otras	especies	de	aves	esteparias	
menos	estudiadas	de	las	que	se	intuyen	tendencias	poblacionales	negativas,	ya	que	la	
distinta	percepción	de	las	especies	sobre	el	paisaje	condicionará	la	gestión.	

	
- La	Red	de	Custodia	Agraria	supone	una	oportunidad	para	gestionar	el	paisaje	agrario	a	

partir	de	iniciativas	individuales.	Se	recomienda	orientar	las	medidas	a	las	características	
concretas	de	cada	zona,	así	como	establecer	especies	objetivo	para	dirigir	los	esfuerzos	
de	conservación.	Sin	embargo,	de	forma	general,	se	recomienda:	

- Mantenimiento	 de	 la	 heterogeneidad	 del	 hábitat	 estepario	 promoviendo	 la	
configuración	del	paisaje	en	mosaico	típica	de	la	estepa	castellanomanchega	

- Fomento	del	barbecho	tradicional,	con	diferentes	coberturas	y	densidades	de	la	
vegetación,	ya	que	supone	un	hábitat	complementario	para	las	aves	esteparias	y	
contribuye	al	mantenimiento	de	la	biodiversidad	agraria	en	general	

- Optimización	de	fitosanitarios	y	eliminación	de	semillas	blindadas	por	sus	efectos	
indirectos	sobre	la	disponibilidad	de	insectos	y	directos	sobre	las	especies	

- Fomento	de	la	ganadería	extensiva,	sobre	todo	de	ganado	ovino	y	caprino,	por	su	
función	en	la	recirculación	de	los	flujos	de	nutrientes,	desbrozado	del	matorral	y	
abonado	natural	de	los	campos	de	cultivo	(donde	se	encuentran,	a	su	vez,	lavar	
de	insectos	que	sirven	como	alimento	para	las	aves.	

- Mantenimiento	 y	 creación	 de	 lindes,	 márgenes	 y/o	 islas	 de	 vegetación,	 como	
reservorio	de	alimento	y	refugio.	Esta	medida	debería	establecerse	en	función	de	
las	especies	presentes	en	la	zona.	Así	mismo,	se	debería	evaluar	su	idoneidad	ya	
que	pueden	suponer	una	“trampa	de	biodiversidad”	al	ser	hábitat	idóneo	dentro	
de	 matriz	 intensificada,	 no	 solo	 para	 las	 aves,	 sino	 también	 para	 sus	
depredadores.	

- Limitación	 de	 cultivos	 leñosos,	 sobre	 todo	 en	 intensivo	 (como	 el	 cultivo	 en	
espaldera)	
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- Gestión	 cinegética	 responsable	mediante	 la	 implicación	 de	 los	 cazadores	 en	 el	
seguimiento	 de	 las	 medidas,	 el	 acompañamiento	 científico-técnico	 en	 el	
establecimiento	de	vedas	o	la	custodia	de	puntos	de	agua	y	estructuras	para	la	
nidificación.	

	
- Establecer	medidas	teniendo	en	cuenta	el	contexto	local	que	emane,	en	el	mejor	de	los	

casos,	de	la	construcción	conjunta	de	los	diferentes	grupos	de	interés	relacionados	con	
el	proceso,	y	que	se	articule	con	los	instrumentos	financieros	(PAC)	y	de	conservación	
(Red	 Natura,	 Proyectos	 LIFE)	 existentes,	 resulta	 necesario	 en	 un	 contexto	 donde	 el	
abandono	rural,	la	intensificación	agraria	y	la	pérdida	de	la	biodiversidad	son	procesos	
cada	vez	más	acusados.	

	
	
Red	de	Custodia	

- La	 Red	 de	 Custodia	 Agraria,	 enmarcada	 en	 el	 Proyecto	 LIFE	 “Estepas	 de	 la	 Macha”	
supone	 una	 oportunidad	 para	 motivar	 e	 implicar	 a	 la	 población	 local	 en	 la	
implementación	 de	 prácticas	 orientadas	 a	 mantener	 la	 biodiversidad	 agraria.	 Sin	
embargo,	evaluar	los	efectos	de	estas	medidas	sobre	la	biodiversidad	local	resulta	difícil	
a	falta	de	indicadores	a	escalas	espaciales	y	temporales	más	amplias.	

	
- Además	de	 las	medidas	propuestas	para	 la	extensificación	de	 las	prácticas	agrarias	a	

escala	 local,	 podrían	 ser	 convenientes	 poner	 en	marcha	 otras	 específicas	 de	 gestión	
directa	del	hábitat	y	de	las	especies,	específicas	para	cada	zona	y	para	cada	especie	o	
especies	en	concreto.	

	
- La	 Red	 de	 Custodia	 agraria	 es	 una	 buena	 herramienta	 para	 la	 divulgación	 de	 casos	

exitosos,	con	la	implementación	de	proyectos	piloto.	Resulta	clave	para	aportar	valor	y	
reconocimiento	 social	 a	 aquellas	 iniciativas	 que	 implementan	 practicas	 orientadas	 al	
mantenimiento	de	la	biodiversidad.	Así	mismo,	es	posible	evaluar	los	efectos	a	escala	
de	 parcela	 de	 las	 medidas	 en	 relación	 al	 aumento	 de	 la	 productividad	 de	 las	
explotaciones	incluidas	en	la	red.	

	
- Debe	insistirse	en	lograr	un	perfecto	engranaje	entre	las	medidas	impulsadas	por	la	Red	

de	Custodia	Agraria,	las	propuestas	por	los	Planes	de	Desarrollo	Rural	y	en	los	Planes	de	
Gestión	 de	 las	 ZEPA	 esteparias	 en	 Castilla-La	 Mancha,	 no	 solapando	 acciones	 y	
multiplicando	con	ello	el	refuerzo	de	resultados.	
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En	 conjunto	 para	 las	 tres	 ZEPA	 se	 ha	 intentado	 aplicar	 los	 recorridos	 y	 estaciones	 de	 censo	
realizados	durante	la	campaña	de	2018	y	2017	así	como	su	metodología	para	que	los	resultados	
fueran	 los	más	comparable	posible.	A	continuación,	se	representan	cartográficamente	dichos	
recorridos	y	estaciones	realizados,	así	como	las	modificaciones	que	se	han	realizado	en	campo.	

	
	

Se	han	podido	realizar	prácticamente	las	mismas	estaciones	para	el	censo	de	sisón,	aguilucho	
cenizo	y	pálido,	tal	y	como	se	diseñó	en	el	censo	de	2017,	a	diferencia	de	lo	ocurrido	en	2018	en	
el	que	se	tuvieron	que	modificar	en	los	núcleos	7	y	8.	

En	conclusión,	se	realizaron	un	total	de	429	estaciones	de	observación,	 lo	que	corresponde	a	
una	superficie	total	muestreada	de	8.421,27	ha	(7,95%	del	total	de	la	ZEPA).	

	

Figura	24.	Estaciones	de	muestreo	realizados	para	los	recorridos	de	censo	específicos	de	aguilucho	
cenizo,	pálido	y	sisón	en	la	ZEPA	“Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte”.	

	
	
En	cuanto	al	censo	de	alcaraván,	ganga	ibérica	y	ortega,	se	aplicó	la	metodología	de	selección	
de	censo	de	la	campaña	de	2018,	centrando	el	esfuerzo	en	aquellos	núcleos	donde	la	presencia	
hubiera	sido	significativa	en	el	conjunto	de	los	censos	realizados	en	años	anteriores,	intentando	
repetir,	en	la	medida	de	lo	posible	el	espacio	en	el	que	se	realizó	el	recorrido	en	cuestión.	Se	ha	
mantenido,	 nuevamente	 la	 diferenciación	 viñedo/cereal	 en	 el	 momento	 de	 identificar	 los	
recorridos.	Todos	los	datos	correctamente	cartografiados	aparecen	en	la	Figura	25.	
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Se	han	realizado	20	recorridos	(14	en	cereal	y	6	en	viñedo),	alcanzando	un	total	de	11,057	km2	
de	superficie	muestreada	(1.105,7	ha).	Esto	supone	un	1,4%	del	total	de	la	ZEPA.	No	se	realizaron	
recorridos	en	el	núcleo	5	mientras	que	los	recorridos	de	viñedo	se	localizan	en	los	núcleos	1,	4,	
7,	8	y	9.	Todos	los	núcleos,	a	excepción	del	5,	presentan	al	menos	1	recorrido	de	cereal.	

	

Figura	25.	Localización	de	los	recorridos	de	censo	específicos	de	ganga	ortega,	ganga	ibérica	y	alcaraván	
común	en	la	ZEPA	“Área	Esteparia	de	la	Mancha	Norte”.	

	
	

En	cuanto	al	censo	de	sisón,	aguilucho	cenizo	y	pálido,	no	ha	habido	cambios	ni	en	la	disposición	
ni	en	la	tipología	de	las	estaciones	de	censo	repitiéndose	localizaciones	y	número.	Se	realizaron	
75	estaciones	de	censo	que	suponen	una	superficie	muestreada	de	1.472	ha	(13,8%	del	total	de	
la	ZEPA)	(Figura	26).	
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Figura	26.	Estaciones	de	muestreo	realizados	para	los	recorridos	de	censo	específicos	de	aguilucho	
cenizo,	pálido	y	sisón	en	la	ZEPA	“San	Clemente”.	

	
	
En	relación	al	censo	de	alcaraván,	ganga	ibérica	y	ortega	sí	que	se	puede	reseñar	un	cambio.	A	
diferencia	de	lo	ocurrido	en	el	año	2018	en	el	que	no	se	pudo	realizar	el	recorrido	de	viñedo	en	
el	núcleo	sur,	este	año	sí	se	ha	podido	muestrear	sin	dificultad.	Este	año	se	ha	muestreado	una	
superficie	 de	 2,51	 km2	 (251	 ha),	 que	 supone	 el	 2,01%	 del	 total	 de	 la	 ZEPA	 y	 el	 2,58%	 de	 la	
superficie	potencial	para	la	presencia	de	la	especie	(Figura	27).	
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Figura	27.	Localización	de	los	recorridos	de	censo	específicos	de	ganga	ortega,	ganga	ibérica	y	alcaraván	
común	en	la	ZEPA	“San	Clemente”.	

	
	

Se	visitaron	todos	los	núcleos	que	conforman	la	ZEPA,	por	lo	tanto,	se	podría	afirmar	que	los	
datos	obtenidos	corresponden	al	total	de	la	superficie.	
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Tabla	1.	Datos	poblacionales	de	las	especies	estudiadas	en	Mancha	Norte.	Entre	paréntesis,	los	
datos	correspondientes	a	los	ejemplares	vistos	fuera	de	la	banda	100	m	para	las	ganga	ibérica	y	
ortega	y	alcaraván	y	de	radio	de	250	para	el	sisón,	aguilucho	cenizo	y	pálido.	i:	individuos,	m:	
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